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RV: C38149 RV: PRESENTACIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ESCRITO DE
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - PROCESO: 2020-00241-00

Luis Emilio Ochoa Paredes <lochoap@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/07/2021 3:57 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

3 archivos adjuntos (8 MB)
PODER Y ANEXOS - PROCESO 2020-00241.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA Y ANEXO RESPUESTA MOVILIDAD - PROCESO 2020-
00241.pdf; ESCRITO LLAMAMIENTO EN GARANTIA, POLIZA Y ANEXOS - PROCESO 2020-00241.pdf;

Cordial saludo, 

 

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.
Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Atentamente,  
 

LAURA QUIMBAY MORA 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 
 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 13 de julio de 2021 15:54

Para: Luis Emilio Ochoa Paredes <lochoap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: C38149 RV: PRESENTACIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA -
PROCESO: 2020-00241-00
 

Í
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DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca


cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10

De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

Enviado: martes, 13 de julio de 2021 15:24

Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: juliquedu@hotmail.com <juliquedu@hotmail.com>; procesos@defensajuridica.gov.co
<procesos@defensajuridica.gov.co>; notificaciones@solidaria.com.co <notificaciones@solidaria.com.co>;
notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>; Notificaciones SBSeguros
<notificaciones.sbseguros@sbseguros.co>; presidencia@hdi.com.co <presidencia@hdi.com.co>; MARIA
FERNANDA RENTERIA CASTRO <mariafernandarenteriacastro@gmail.com>

Asunto: PRESENTACIÓN CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - PROCESO:
2020-00241-00
 
Doctora:

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
Juez Noveno (09) Administrativo Oral de Cali
E.S.D.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN: 76001-33-33-009-2020-00241-00
DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI hoy DISTRITO ESPECIAL.
MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO, en mi calidad de apoderada judicial del Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali,
conforme al poder conferido y aportado, y en concordancia a lo preceptuado en el Decreto 806
de 2020, y demás normas concordantes, dentro del término de Ley, radicó por este medio
Contestación de Demanda, escrito de Llamamiento en garantía y Poder conferido todos con
sus respectivos anexos.

Por último, indicó que la presente información se copia a los correos electrónicos de los demás
sujetos procesales; salvo aquellos frente a los cuales se desconoce su dirección de notificación
electrónica.
Por favor dar acuse de recibido.
Cordialmente;

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO

C. C. N.º 67.000.403 de Cali (Valle)
T. P. Nº 186.207 del C. S. de la J.
Correo Electrónico:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mariafernandarenteriacastro@gmail.com

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:mariafernandarenteriacastro@gmail.com
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fparticipacion%2Fpublicaciones%2F161863%2Frecuerde-que-el-cali-de-la-comuna-donde-vive-le-brinda-diferentes-servicios%2F&data=04%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4a943dea005b473fd80f08d94640e186%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637618066774808908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ImUgHysFiFE%2BsKUkM5OCxVDDuoLMwYwoXv3uDjKfOv0%3D&reserved=0


ALCALOíA DE
SANTIAGO DE CALI

DEPARTAMENTO ADIIINI'TRATlVQ
DE GE.11ON JURDCA PUaucA

JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm09cali@cendoLramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2020-00241
JUAN SEBASTIAN VARGAS LLANOS
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali .
REPARACiÓN DIRECTAMedio de Control:

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025 expedida
en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica del
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Calit, nombrada
mediante decreto No 4112.010.20.0001del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero
de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IvAN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de
ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarialy de Servicios de Santiago de Cali y RepresentanteLegal del mismo,
según Decreto No. 4112.010.20.0024del 1O de enero de 20202 a conferir y/o revocar poderes especiales con
las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del precitado decreto y de
los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la
Doctora MARIA FERNANDA RENTERIA CASTRO identificada con la cédula de ciudadanía número
67.000.403 abogada titulada con Tarjeta Profesional número 186.207 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las
acciones en defensa de los interesesdel ente territorial.

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente
consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para actuar en todas las etapas
procesales y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración
central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y
realizar todas las demás acciones inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se profieran
en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón
de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

1 ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORiZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU COMO DISTRITO ESPECIAL., DEPORTIVO, CULTURAL, TURJSTICQ, EMPRESARIAL y SERVICIOS'

2 Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES'

3 ARTICULO 196. NOTIFICACiÓN DE LAS PROVIDENCIAS. las providencin se notificaran a la5 partes y demás mteresecos con tas formalidadet; prElficritas en este CódigO y en lo no previsto. de conformidad con lo di&pue510

en el Código de Procedimiento Civil

4 ARTICULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Lils entidades públlcin> de todos los niveles, liils privadas que cumplan funciones públicas y el MinisteriO Público que actúe ante esta

jurisdicci6n. deben tener un buzón de correo eíecirencc exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los electos de este Código s!l atenderán como personales las notificaciones surtidas a través del bczón de

correo electrónico.



La Doctora MARIA FERNANDA RENTERIA CASTRO con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato
como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional
notificacionesjudiciales@cali.Qov.co. y en el personal mariafernandarenteriacastro@gmail.com_el cual se
encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a la Doctora MARIA
FERNANDARENTERIACASTRO en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocolizael acta de
posesióndelAlcalde de Santiagode Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del DepartamentoAdministrativo de Gestión Jurídica
Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual se efectúa una
delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras
disposiciones"

Cordialmente

~ O; Iv (
MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG
Directora del DepartamentoAdministrativo
Gestión Jurídica Pública de laAlcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

. ,/ ~~/d
~RIA~t'~~RO

C.C. 67.000.403 de Cali 01)
T.P. 186.207 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: mariafernandarenteriacastro@gmail.com
No. Celular: 3166579144



NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------­
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria



"

--..- \..,' ~---::-,~~.--,--- ____,. ~__,.~ -_-
\ I
r . ¡t. ", • ~ • .. • \. ..

NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI
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' ', ' "r' " dPl.~__ \ .
.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;

. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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I~ I SISTEMASDEGES1ICNy CONlHOl.INTEGI1ADOS~ J (SISTEDA,SGCy MECI)

All.'\1 I)IA 111> -

',I\N rIII"c' Dl <.1\1.1 ACTA DE POSESiÓN
ans: ION Ol:L TAll·r-.,'10 11UIoIA.o,¡O

GI.S110N 'f [)[SAHIolQU O ~1UMllrto--------------- -------------------

- .-.-----------r-

MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...

'f rI
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN lA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
1
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

DE 2020

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
~.
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"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"
r

ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.

80\
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I I2r-OJ_OQo, OOD 1 DE 2020

( " ;¡;;;;.:f\ tZ/"ró l. )
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.CX)Z4- ) DE 2020
(~~ iO)

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. (4112.010.20.0D2.~ ) DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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DECRETONo. (4112.010.20.C6:JZ:f ) DE 2020
(12n..~c:> r cD .

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I

tb-¿_:b~O







 ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
 RADICACIÓN: 76001-33-33-009-2020-00241-00
 DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS
 DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE  CALI hoy DISTRITO  

ESPECIAL.

Cali, julio 13 de 2021. 

Doctora:
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
Juez Noveno (09) Administrativo Oral de Cali
E.S.D.

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali,
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 67.000.403 de Cali  (Valle),  abogada en
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 186.207 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en calidad de apoderada del Distrito Especial, Deportivo, Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, conforme al poder conferido y
que aporto para que obre en el proceso, presento CONTESTACIÓN DE DEMANDA, en
los siguientes términos: 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO

Actúo en nombre y representación del  Distrito  Especial,  Deportivo,  Cultural,  Turístico,
Empresarial  y  de  Servicios  de  Santiago  de  Cali,  representado  por  el  médico  Doctor
JORGE IVÁN OSPINA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.342.414 expedida
en La Cumbre (Valle), en calidad de Alcalde, en ejercicio pleno de sus funciones, quien
ha delego la representación judicial del Distrito de Santiago de Cali a la Doctora MARIA
DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 31.869.025
de Cali (Valle), en su condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica  Pública  de  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali,  nombrada  mediante  Decreto
4112.010.20.0001 del día 1 de enero de 2020 y Acta de Posesión No. 0007 del 1 de
enero de 2020, delegación efectuada a través del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10
de  enero  de  2020  “Por  medio  del  cual  se  efectúa  una  delegación  en  materia  de
representación judicial y extrajudicial y se dictan otras disposiciones” con facultades para
actuar  en  nombre  y  representación  del  Ente  Territorial  ante  las  autoridades
administrativas  y  jurisdiccionales,  con  facultad  para  otorgar  y  reasumir  poderes
especiales, circunstancia que acredito con la copia del referido Decreto, quien a su vez
me ha conferido poder para actuar en el presente proceso, y quienes para los efectos
procesales tenemos como domicilio en la Avenida 2 norte # 10 – 70 Centro Administrativo
Municipal CAM, torre Alcaldía piso 3 y 9 de la Ciudad de Santiago de Cali. Celular: 316-
6579144  Correo  electrónico:  notificacionesjudiciales@cali.gov.co y
mariafernandarenteriacastro@gmail.com  .  

                           Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
    Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co
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II. POSICIÓN FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

El  Municipio  de  Santiago  de  Cali  hoy  Distrito  Especial,  no  es  responsable  de  los
perjuicios materiales causados al demandante, por el accidente ocurrido con el vehículo
de Placas BMR250, el día 05 de marzo de 2020, ya que se probará en el transcurso del
proceso que las causas que originaron el accidente no ocurrieron como consecuencia de
la responsabilidad antijurídica del hoy Distrito de Santiago de Cali.

Por  tal  razón,  me  opongo  a  todas  y  cada  una  de  las  pretensiones,  declaraciones  y
condenas solicitadas por la parte actora, porque como quedará demostrado en el discurrir
de esta contestación de la demanda, no existe relación de causalidad directa, inmediata y
exclusiva  entre el  hecho y el  daño que sea imputable  al  Distrito  Especial,  Deportivo,
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.

Frente a la primera: Me opongo a la declaratoria de responsabilidad civil, administrativa
y patrimonial deprecada por el demandante, con fundamento en que no se vislumbra en
el plenario la configuración de los elementos  sine qua non  para predicar lo propio en
contra del Ente Territoral al que represento; en su lugar, y conforme al acervo probatorio
allegado,  hechos  narrados  en  el  libelo  demandatorio,  así  como  también  las
características del lugar donde acaecieron los hechos  y control de tránsito del sector, se
logra evidenciar un posible  incumplimiento de las normas de tránsito en cabeza del
demandante señor JUAN SEBASTIAN VARGAS LLANOS, quien para la época de los
mismos,  es  decir  05  de  marzo  de  2020,  conducía  el  vehículo  automotor  de  placas
BMR250 marca  HYUNDAI,  lo  cual  se  traduce  en  una  de  las  causales  exonerativas
denominadas la culpa exclusiva de la víctima. 

Ésta excepción cobra mayor fuerza, al analizar que el sitio (Calle 39 con Carreras 18 y
19  del  Barrio  Santa  Fé  de  la  ciudad  de  Cali),  donde  sucedieron  los  hechos,  hay
existencia de intersección vial  en el que se debe reducir la velocidad a 30 kilómetros
por hora. Aunado a ello en dicha zona, la misma corresponde a una área de circulación
moderada, por encontrarse la “Parroquia Nuestra Señora de Lourdes” y el “Polideportivo
Santa Fe” entre otros.

Al respecto la Ley 769 de 2002  “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones” y Ley 1239 de 2008 “Por medio de la cual se
modifican los artículos 106 y 107 de la Ley 769 del 2 de agosto de 2002 y se dictan otras
disposiciones”, establecen: 

-  Artículo  74.  Reducción  de  velocidad. Los  conductores  deben  reducir  la
velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos:

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales.
En las zonas escolares.
Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 
Cuando las señales de tránsito así lo ordenen.
En proximidad a una intersección. 

-  Artículo  106.  Límites  de  velocidad  en  vías  urbanas  y  carreteras
municipales.  En  las  vías  urbanas  las  velocidades  máximas  y  mínimas  para
vehículos  de  servicio  público  o  particular  será  determinada  y  debidamente
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    Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co

Página 2 de 23

http://www.cali.gov.co/


señalizada  por  la  autoridad  de  Tránsito  competente  en  el  distrito  o  municipio
respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los 80 kilómetros por hora.

El  límite  de  velocidad  para  los  vehículos  de  servicio  público,  de  carga  y  de
transporte  escolar,  será de sesenta  (60)  kilómetros  por  hora.  La velocidad en
zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de treinta (30) kilómetros
por hora”. 

En tal virtud, lo solicitado carece de cualquier fundamento fáctico y jurídico que haga
viable su prosperidad.

Frente a la segunda:  Me opongo a la prosperidad de la pretensión resarcitoria, en tanto
no se ha demostrado la responsabilidad administrativa del Distrito de Santiago de Cali, y
en gracia de discusión, tampoco se encuentran probados los perjuicios reclamados bajo
modalidad de daño emergente, ni mucho menos en la cuantía solicitada por un valor total
de  $53.055.000, por concepto de indemnización de daño a la salud, presunto perjuicio
que nunca fue sustentado ni soportado por el actor en todo el libelo de demanda. 

Dicho lo anterior, procedo a pronunciarme frente a cada una de ellas, manifestando en
esta orilla procesal mi oposición puntual a las mismas. 

Así las cosas, sea lo primero precisar que el accionante solicitó el reconocimiento y pago
de perjuicios patrimoniales en la modalidad de daño emergente, frente a los que me
pronunciaré de la siguiente manera: 

Perjuicios materiales:

Daño emergente: La suma total de $20.776.897 pesos moneda corriente, que sustenta
en supuestos gastos por concepto de compra de repuestos, servicio de mano de obra
para el arreglo del vehículo automotor de Placas BMR250 marca HYUNDAI, línea GETZ
GL, servicio de grúa para el rescate de dicho vehículo en canales de agua lluvia, y pago
por prestación de servicios de transporte para la hija menor correspondiente al mes de
marzo de 2020. 

Se entiende como daño emergente, ese rubro que se sustrae del patrimonio del afectado
con ocasión del daño alegado y que en condiciones normales no se hubiere restado.
Ahora  bien,  para  identificar  la  configuración  del  perjuicio  material,  se  requiere  de
elementos probatorios que determinen y permitan al Juzgador declarar su configuración.
Sin embargo, para el caso que nos ocupa y conforme a las pruebas allegadas junto con
la demanda, las mismas no constatan fehacientemente la materialización efectiva del
perjuicio aludido; sustentado en los siguientes conceptos: 

-  Compra  de  repuestos  y  servicio  mano  de  obra: El  accionante  registra  como
perjuicios materiales en modalidad de daño emergente la suma de $19.776.897,98, por
concepto  de  compra  de  repuestos  y  servicio  de  mano  de  obra,  para  el  arreglo  del
vehículo de placas BMR250 marca HYUNDAI, línea GETZ GL.

Dicho lo  anterior,  es pertinente resaltar que en revisión a las pruebas aportadas,  se
observan  que  las  mismas  corresponden  a  cotizaciones,  careciendo  de  documentos
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comerciales que ofrezcan certeza sobre el  perjuicio reclamado. Motivo por el cual se
solicita desestimar dicha prueba. 

-  Servicio de Grúa: Obra en el expediente, Factura de Venta No. 58 de fecha 05 de
marzo de 2020,  por valor de $100.000. Documento emanado de tercero y frente al cual
desde ahora mismo y conforme a lo ordenado por los artículos 244, inciso segundo y 262
del Código General del Proceso, lo desconozco en nombre de mi mandante y por lo
mismo solicito su ratificación para poder entenderlo como plena prueba en la que la
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Señora  Juez  pueda  basar  alguna  eventual  condena  que  afecte  a  pesar  de  los
argumentos esbozados al Ente Territorial que represento.

“ARTÍCULO 244. DOCUMENTO AUTÉNTICO. (…)  Los documentos públicos y
los  privados  emanados  de  las  partes  o  de  terceros,  en  original  o  en  copia,
elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de la
voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de
falso o desconocidos, según el caso  .   (…)” (Negrilla, cursiva y subraya propias). 

 
ARTÍCULO  262.  DOCUMENTOS  DECLARATIVOS  EMANADOS  DE
TERCEROS. Los documentos privados de contenido declarativo emanados de
terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo
que la parte contraria solicite su ratificación. (Negrilla, cursiva y subraya propias). 

-  Transporte:  Registra  valor  de  $900.000  por  concepto  de  transporte  escolar,
soportando dicho rubro con “contrato de prestación de servicios de transporte” suscrito
con el  señor JOSE LUIS SÁNCHEZ OSORIO en fecha del  06 de marzo de 2020 y
“Cuenta de cobro No. 1” del 11 del mismo mes y año.

En análisis al contrato en cita, suscrito entre el señor JOSE LUIS SÁNCHEZ OSORIO en
calidad de Contratista y JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS como Contratante con
fecha del 06 de marzo de 2020 Vs. Cuenta de Cobro No. 1 presentada el 11 del mismo
mes y año, se observan incongruencias en los términos de ejecución para la prestación
del servicio de transporte escolar a menor de 4 años al  jardín infantil,  los cuales no
concuerdan con lo dispuesto en la CLAUSULA TERCERA quien reza: “  El valor de este  
contrato será de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($900.000)   Por mes,   valor que se  
cancelara en efectivo”, (Resalto y cursiva fuera del texto original); dando el termino de 4
días hábiles, desde la fecha de suscripción del contrato y la presentación de la cuenta de
cobro. 

Aunado  a  ello,  el  accionante  no  soporta  la  prestación  del  servicio  educativo  donde
supuestamente  estudia  la  menor  de  4  años,  como  bien  lo  indica  en  la  clausula
SEGUNDA del contrato en comento: “El servicio será prestado para transporte de menor
de  4  años  al  jardín  infantil”  (Resalto  y  cursiva  fuera  del  texto  original);  así  como
tampoco certificación de existencia y representación de dicho establecimiento educativo. 

De conformidad con lo anterior, es pertinente indicar que el transporte escolar por tratarse
de una actividad peligrosa, el Estado tiene el deber de regular la prestación del servicio
público de transporte de manera rigurosa y,  por  tanto,  puede limitar  legítimamente la
libertad de empresa, para garantizar la seguridad de los usuarios, el bien común y en
especial de derechos de los menores de edad. 

Bajo  dicho  contexto,  se  tiene  entonces  que  el  servicio  de  Transporte  Especial  para
Escolares,  su  contratación  deberá  realizarse  con  Empresas  de  servicio  público  de
Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitadas por el Ministerio de
Transporte  o  en  el  caso  de  municipios  menores  a  30.000  habitantes,  contratar  con
propietarios  de  vehículos  de  servicio  particular  debidamente  autorizados,  previo  al
cumplimiento de requisitos establecidos en la norma. 

Así las cosas y en aplicabilidad a lo establecido por el Ministerio de Transporte, Decreto
reglamentario 431 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 1 de
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, en relación con la prestación del
Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial,  y  se  dictan  otras

                           Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
    Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co

Página 5 de 23

http://www.cali.gov.co/


disposiciones”  y Artículo 84 del Código Nacional de Tránsito Terrestre Ley 769 de 2002
"Por  la  cual  se  expide  el  Código  Nacional  de  Tránsito  Terrestre  y  se  dictan  otras
disposiciones", dicho contrato debe contener como mínimo, las condiciones, obligaciones,
valores, horario, áreas y deberes pactados por las partes, situación que no se presenta en
el caso que nos ocupa. 

Por lo anterior, solicito con todo respecto señora Juez no otorgar valor probatorio alguno a
dichos  documentos,  dado  que  los  mismos no  cumplen  con  los  requisitos  específicos
contemplados  por  el  Ministerio  de  Transporte,  por  ser  un  servicio  de  Transporte
Especial  para  Escolares, presentando  a  su  vez  incongruencias  en  los  términos  de
ejecución entre el periodo pactado para la prestación del servicio de transporte escolar
para hija menor de 4 años y la fecha de presentación de la cuenta de cobro. 

Se  recalca  entonces  en  que  la  configuración  del  perjuicio  material,  exige  elementos
probatorios que determinen y permitan al Juzgador declarar lo propio; y en el presente
caso,  hoy objeto de litigio,  no existe prueba contundente que pueda constatarse la
materialización de lo solicitado.

En este orden de ideas, ante la orfandad probatoria que revisten los perjuicios materiales
demandados, no es viable la prosperidad de las pretensiones erigidas por los conceptos
señalados; de lo contrario, una remota condena en contra de la demandada DISTRITO
ESPECIAL  DE  SANTIAGO  DE  CALI,  generaría  un  rubro  injustificado  en  favor  del
demandante, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, figura prohibida en
nuestra legislación. 

En mérito de lo expuesto, ruego a la señora Juez se sirva despachar desfavorablemente
lo  pretendido  por  el  demandante,  como  quiera  que  los  rubros  solicitados  no  se
encuentran  jurídicamente  estructurados  y  su  reconocimiento  traduciría  en  un
enriquecimiento sin justa causa. 

Frente a la  tercera,  cuarta,  quinta  y sexta:  Me opongo a la  prosperidad de estas
pretensiones, pues frente a la falta de vocación de las precedentes, estas no pueden ser
bajo ninguna circunstancia acogida por el Honorable Despacho.

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL ACÁPITE DE LOS “HECHOS”

La posición del Ente Territorial que represento, frente a los hechos en que apoyan sus
pretensiones el demandante, es la siguiente: 

Frente  al  hecho  primero:  Es  cierto. De  la  Licencia  de  Tránsito  No.  10020342915
aportada como prueba junto  con la  demanda,  se  logra  avizorar que el  señor  JUAN
SEBASTIÁN  VARGAS  LLANOS  es  propietario  del  vehículo  automotor  de  Placas
BMR250 – Marca HYUNDAI – Línea GETZ GL. 

Frente al hecho segundo: Es cierto.  Del Informe Policial de Accidente de Tránsito –
IPAT identificado bajo el número A001112498 arrimado al proceso, registra como fecha y
hora de la ocurrencia del siniestro el 05 de marzo de 2020  a las 10:10 a.m y como lugar
o  coordenada  geográfica  la  Calle  39  con  Carrera  18,  donde  se  vio  involucrado  el
vehículo  de  Placas  BMR250;  sin  embargo,  se  desconoce  las  circunstancias  que
conllevaron a que el vehículo en cita cayera en el hueco. 

Frente al hecho tercero:  Es cierto. Del Informe de Tránsito en copia allegado con el
escrito de demanda se puede establecer que el día 05 de marzo de 2020, ocurrió un
siniestro en la Calle 39 Carrera 18 de esta ciudad, elaborado por el Agente José Luis
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Rodríguez de Placa 633, quien registra en el ítem #7 –  CARACTERÍSTICAS DE LAS
VÍAS:  ESTADO:  “CON  HUECOS”  y  como  HIPÓTESIS  DEL  ACCIDENTE  DE
TRÁNSITO:  “306”, el  cual  según  Manual  para  el  diligenciamiento  del  Formato  del
Informe Policial de Accidentes de Transito adoptado según Resolución No. 004040 del
28 de Diciembre de 2004 modificada por la Resolución 1814 del 13 de julio de 2005
establece: “CUANDO LA CALZADA TENGA HUECOS QUE ALTEREN LA VELOCIDAD O
DIRECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS”. No obstante dicho Informe por sí solo  NO permite
determinar que el hueco en la vía haya sido la causa eficiente del daño;  si bien es cierto
en el  mismo se demuestra la ocurrencia del  accidente,  pues señala la dirección, las
características del  lugar,  la presencia del  hueco en la vía,  estas no ofrecen ninguna
certeza  acerca  de  las  circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  de  como  ocurrió  el
accidente, para de esta forma poder determinar o no que dicha irregularidad en la vía
(hueco) haya sido determinante en la producción del daño.

Adicional  a  lo  anterior,  es menester  resaltar  que en el  croquis (Bosquejo topográfico)
anexado con el Informe Policial en comento registra huella de arrastre desde el punto de
partida  del  vehículo  automotor  y  final  de  este,  logrando  inferir  exceso  de  velocidad,
impericia e inexperiencia del accionante. 

También, se observa que el Agente de Tránsito, omitió en el referido Informe Policial,
información  sobre  la  señalización  del  sector,  en  el  ítem  7.9  “CONTROLES  DE
TRÁNSITO”;  pues se tiene que en el sector de la Calle 39 con Carrera 18, sitio donde
ocurrió  el  siniestro  existe  4  señales  SR-01,  conforme  al  reporte  presentado   por  la
Subsecretaria de Movilidad Sostenible y Seguridad Vial mediante oficio con radicado No.
202041520200001884 del 15 de mayo de 2020 (Se adjunta), registrando: 

El citado informe, resalta que las señales SR01 se encuentran en buen estado, así como
también la no existencia de contratos que pudieran haber cambiado el inventario de la
señalización existente desde el 05 de marzo de 2020, fecha en que se dio ocurrencia el
accidente. Situación que logra demostrar que para la época de los hechos, el sitio se
encontraba debidamente señalizado, reflejando con ello  que el  Distrito de Santiago de
Cali, satisfizo el contenido obligacional a su cargo descrito en la Ley 769 de 2002.

Frente al  hecho cuarto:  No me consta y no es un hecho.  Por razones obvias el
Distrito especial de Santiago de Cali, debe conocer la veracidad de lo narrado por el
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actor, pues no existe prueba reina, ni mucho menos del supuesto video, el cual no fue
allegado junto con la demanda, a pesar que en el acápite de pruebas lo enuncia, descrita
en numeral catorce (14) “Video.

Se insiste entonces que la existencia del hueco en la vía por si solo no logra determinar
que el mismo haya sido la causa eficiente del daño; por tal motivo, todo lo narrado tendrá
que acreditarse a través de un elemento útil, pertinente y conducente, de lo contrario, al
fallador no le quedará otro camino que desestimar lo dicho. 

Frente al hecho quinto:  No me consta y no es un hecho. Se reitera que todo lo
narrado tendrá que acreditarse a través de un elemento útil, pertinente y conducente, de
lo contrario, al fallador no le quedará otro camino que desestimar lo dicho. 

Del material probatorio allegado, se observa imágenes en pdf de recortes de noticias
sobre el supuesto siniestro, en donde una de ellas identificada como “ADN”  registra
como fecha el 06 de marzo de 2020, es decir un día posterior a la fecha de la ocurrencia
de los hechos; aunado a ello de las imágenes aportadas de noticias del portal web del
qhubocali.com, no identifican características del lugar, ubicación así como tampoco del
vehículo automotor. 

En este sentido, pretende el demandante, con la prueba en cita, acreditar el estado de la
vía,  resultando  inconducente  dicho  medio  probatorio,  en  el  entendido  que  para  la
demostración  de  este  hecho  se  requiere  de  un  conocimiento  técnico,  conforme  lo
establece el artículo 233 del CPC, que a su tenor dispone:

"La  peritación  es  procedente  para  verificar  hechos  que  interesen  al  proceso  y
requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos."

La experticia técnica, podría determinar la medida de la vía, las distancias mínimas o
máximas,  la  trayectoria  del  vehículo,  una  descripción  general  y  particular  del  lugar,
donde indique como ocurrieron los hechos, la reglamentación aplicable para éste tipo de
vías,  la prelación de la vía, etc. Condiciones que no se reflejan en su totalidad con el
material aportado como prueba con la demanda.

Dicho material resulta impertinente, en cuanto que no es posible  establecer la relación
entre el medio probatorio y el hecho que se pretende probar y/o decir; no existe forma de
establecer la época de estas imágenes, o si corresponden al lugar del accidente. Las
mismas por si solas, no sirven para probar, la existencia de lo que en ellos se plasma,
dice, narra o cuenta, pues para que tengan valor probatorio deberán ser valorados en
conjunto con los medios de prueba allegados al proceso.

Por lo anterior, se solicita con el debido respeto, no otorgar valor probatorio alguno.

Frente al hecho sexto: No me consta y no es un hecho. Este numeral comprende el
análisis  subjetivo  y  categórico  de  la  relación  causal  que  a  juicio  del  apoderado
demandante existe entre el daño que aquí se reclama y una conjenturada falla en el
servicio, la cual deberá ser demostrada en el estadio procesal oportuno. 

Frente  al  hecho  séptimo:  Parcialmente  cierto,  Contradictorio  y  No nos  consta.
Conforme a factura de venta No.  58 del  5 de marzo de 2020,  emitida por  “GRÚAS
OLAYA”, constata el servicio prestado. 
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En lo que respecta, sobre la contratación de servicio de transporte particular,  para la
movilización  de  la  familia,  argumentando  que  el  carro  se  encuentra  dañado;  es
importante destacar que la misma corresponde afirmaciones que no nos consta y que no
fueron  soportadas;  a  su  vez,  se  observa,  que  lo  manifestado  en  este  hecho  es
contradictorio en lo enunciado en el acápite de “Declaraciones y Condenas” del libelo de
demanda,  consignando como perjuicios  materiales  el  valor  de  $900.000 M/CTE,  por
concepto  de  prestación  de  servicio  de  transporte  escolar  para  su  hija  menor
correspondiente  al  mes  de  marzo, soportando  lo  dicho  con  copia  de  “Contrato  de
Prestación de Servicios de Transporte”  fechado el 06 de marzo de 2020 y “Cuenta de
Cobro No.1” del 11 de marzo de 2020, quienes presentan incongruencias en términos de
ejecución y cumplimiento de requisitos establecidos en la norma. 

Frente  al  hecho octavo:  Es  cierto.  Tal  información se  corrobora  en  el  documento
allegado  al  expediente  “COTIZACIÓN  CENTRO DE SERVICIOS  –  AUTOCORP”.  Al
respecto,  es  menester  resaltar  que  dicha  cotización  realizada  al  vehículo  automotor
BMR250, no cumple con los requisitos para ser tenidos como prueba de tal daño, es
decir no permiten tener certeza en cabeza de quien se sufragaron dichos gastos, causa
eficiente del daño; y poder así determinar si el accidente se causó por la existencia del
hueco en la vía.

Frente al hecho noveno: Es cierto. Dicha información se corrobora con las copias de
facturas allegadas como pruebas con la demanda, identificadas bajos los Nos 2739 y
0459 del 9 de marzo de 2020. 
 
Frente al hecho décimo: No es un hecho. Lo enunciado en éste acápite corresponde a
una  afirmación que bien  puede constituir  una  pretensión,  por  cuanto  aduce  que  los
hechos acaecidos son producto de la falla en el servicio por parte de la Administración
Distrital  por  la  falta  de  mantenimiento  de  las  vías,  ocasionando  graves  perjuicios
materiales al demandante, no obstante a ello se tiene que la responsabilidad no se ha
dirimido,  ni  se  ha establecido  si  existe  un  titulo  de  imputación,  ni  se  ha probado la
causalidad, ni si en realidad los hechos ocurrieron como se exponen, ni cual fue la causa
eficiente  del  accidente,  en  ese  orden  lo  enunciado  en  éste  acápite  no  reúne  los
presupuestos para ser tenido como un hecho y por lo tanto no deberá considerarse como
tal. 

Frente al hecho décimo primero: Es cierto. Dentro de lo aportado con la demanda, se
declara fallida la conciliación conforme a la constancia expedida por la Procuraduría 58
Judicial I Para Asuntos Administrativos.  

IV. RAZONES DE DEFENSA

En el  presente  caso,  la  parte  actora  alega  una  supuesta  responsabilidad  del  Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicio de Santiago de Cali, por
los perjuicios de índole material ocasionados como consecuencia del accidente ocurrido
el día 05 de marzo de 2020, a la altura de la Calle 39 entre Carreras 18 y 19 del Barrio
Santafé  de Cali  –  Valle,  donde transitaba el  accionante  JUAN SEBASTIÁN VARGAS
LLANOS en su vehículo de Placas BMR250, aduciendo que la causa eficiente del daño se
debió a la existencia de hueco en la vía pública.
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Corresponde entonces a la parte demandante, demostrar en este punto, que existió la
falla en el  servicio, así como que la misma haya sido la causa que dio lugar al  daño
antijurídico generado. 

En  relación  con  el  tema,  el  Consejo  de  Estado  en  Sentencia  de  octubre  de  1995,
expediente 9535, señaló:

"Por lo anterior, los hechos objeto del proceso deben manejarse dentro del régimen
de  la  falla  ordinaria  o  probada,  en  el  cual  al  demandante  le  incumbe  la
demostración de todos los elementos que configuran la responsabilidad estatal (. ..)

Y,  toda  vez  que  se  imputa  una  omisión  administrativa,  la  parte  actora,  debe,
además de probar la existencia del perjuicio y su relación de causalidad con la
omisión  de  la  cual  él  se  deriva,  acredita  la  existencia  de  la  obligación  legal  o
reglamentaria que imponía a la administración la realización de la conducta con la
cual los perjuicios no se habrían producido. O, lo que es lo mismo, debía acreditar
la existencia de la falla del servicio  consistente en el cumplimiento de un deber y
demostrar que dicha falla fue la causante del daño".

Será entonces lo propio, que la parte demandante demuestre inicialmente que en efecto
existió la falla en el servicio, así como el nexo causal entre ésta y el daño.

En cuanto a la falla en el servicio, el demandante parte de la  premisa que existe una
omisión  por parte de la Entidad, debido a la existencia de un hueco en la vía; como
segunda premisa infiere que es el  ente territorial  el  encargado de mantener  en buen
estado las vías; para concluir que se debe declarar administrativamente responsable del
daño. 

En concordancia con lo anterior y en revisión a las pruebas obrantes en el expediente, no
logran demostrar por si solas los posibles daños sufridos al vehículo automotor de Placa
BMR250  y  mucho  menos  acreditar  dichos  perjuicios  materiales  alegados  por  el
demandante,  así  como  tampoco  responsabilidad  alguna  al  DISTRITO  ESPECIAL  DE
SANTIAGO DE CALI; como se anotó en párrafos anteriores, el daño por sí solo no basta
para que se configure la responsabilidad del Estado, toda vez que deben acreditarse dos
requisitos  indispensables  como  lo  son  la  falencia  de  la  Administración  y  el  nexo  de
causalidad entre ésta y el daño, los cuales no fueron acreditados en el presente asunto,
pues si bien la parte demandante pretende cumplir con la carga probatoria establecida en
los artículos 167 del C.G.P., y 103 de la ley 1437 de 2011, aportando Informe Policial de
Accidente de Tránsito – IPAT No. A001112498, cotizaciones por concepto de compra de
repuestos y servicio de mano de obra, servicio de grúa para el rescate del vehículo de
Placas BMR250, contrato de prestación de servicios de transporte escolar para hija menor
e imágenes de recortes de noticias, estos no bastan para construir el juicio de imputación,
ni  constituyen  la  prueba  idónea  para  determinar  las  circunstancias  que  rodearon  el
accidente alegado, ni mucho menos el daño alegado. 

Para acreditar el hecho, el apoderado demandante, allegó Informe Policial de Accidentes
de Tránsito No.  A001112498, del 05 de marzo del 2020, en el cual se consigna como
observación:  “CUANDO  LA  CALZADA  TENGA  HUECOS  QUE  ALTEREN  LA
VELOCIDAD O DIRECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS”. Indicando como característica de la
vía en el numeral 7 – estado  “Con Huecos”.  Se insiste, que dicho Informe Policial de
Accidente  de  Tránsito  elaborado  por  el  agente  José  Luís  Rodríguez,  por  sí  solo  no
permite determinar que el hueco en la vía haya sido la causa eficiente del daño, si bien es
cierto en el mismo se demuestra la ocurrencia del accidente, pues señala la dirección, las
características  del  lugar,  la  presencia  del  hueco en la  vía,  estas  no  ofrecen ninguna

                           Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
    Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co

Página 10 de 23

http://www.cali.gov.co/


certeza  acerca  de  las  circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  de  como  ocurrió  el
accidente, para de esta forma poder determinar o no que dicha irregularidad en la vía
(hueco) haya sido determinante en la producción del  daño;  lo  que si  logra  demostrar
conforme al registro de huella de arrastre en el #17. Croquis (Bosquejo topográfico), un
exceso de velocidad, así como también la impericia e inexperiencia del accionante. 

En ese sentido, es necesario mencionar, que si bien es cierto, que algunas vías de la
ciudad presentan deterioros en su conformación,  también lo  es que el  DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI, ha procurado de manera incansable y permanentemente atender
dicha situación,  en  procura  de salvaguardar  la  vida  de la  ciudadanía  y  minimizar  los
accidentes, pero no por ello puede predicarse que todo accidente en la vía sea producto
de  ese  estado,  y  que  sea suficiente  tal  afirmación  para  imputar  responsabilidad a  la
Entidad Territorial  y ello es lo que hace la parte actora, pues se limita a señalar una
responsabilidad  al  Municipio  de  Santiago  de  Cali  hoy  Distrito  Especial;  y  que  como
consecuencia se le condene a pagar una suma de dinero por perjuicios materiales, sin
que se prueben las circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodearon al mismo, pues
de los anexos de la demanda lo que resulta es que el señor JUAN SEBASTIÁN VARGAS
LLANOS, estaba desempeñando una actividad peligrosa y como tal, el debe demostrar no
sólo diligencia y cuidado sino que efectivamente una causa extraña y externa a ella fue la
causa eficiente del daño.

Ahora bien, señala la parte actora que la conducta de la Administración se enmarca "en
una evidente falla del servicio", pero no puede imputar el daño sufrido por el señor JUAN
SEBASTIÁN VARGAS LLANOS, como una omisión de la Administración Distrital. 

Sin  embargo,  observamos  que  el  demandante,  omite  en  la  demanda  la  información
relativa a las circunstancias fácticas en que ocurrió dicho accidente, en qué forma se
desplazaba  el  conductor,  por  cual  carril  conducía  en  el  momento  del  accidente,  qué
maniobra adelantaba, de dónde provenía y hacía donde se dirigía, a qué velocidad se
desplazaba, cuál era su estado anímico, momentos antes de la ocurrencia de los hechos.
En cuanto  al  Informe Policivo  de Accidentes  No.  A001112498,  pretende el  actor  sea
valorado  probatoriamente  de  manera  subjetiva,  atendiendo  solamente  lo  que  le  es
conveniente para sus intereses; es decir no informa sobre aspectos que son relevantes
para determinar realmente las causas del accidente. 

En este aspecto, es conveniente observar que la doctrina se ha ocupado del estudio de
las causas de los accidentes de tránsito, encontrando que debe observarse las causas
atribuibles al factor humano, (el conductor- aspectos físicos, estado anímico), el entorno,
esto es las características de la vía,  porque carril  se desplazaba el conductor, estado
técnico-mecánico  del  vehículo,  y  finalmente,  el  RELEVANTE  HECHO  DE  QUE  EL
INFORME DE ACCIDENTE DE TRANSITO, FUE ELABORADO POR EL AGENTE DE
TRANSITO CON BASE EN LA VERSIÓN DEL DEMANDANTE; pues se pudo establecer
que  el  mismo  fue  elaborado  por  el  Agente  de  Tránsito  con  base  en  la  versión  del
demandante, pues es quien firma con puño y letra en el costado de dicho informe en
calidad de conductor, víctima y testigo a las 13:30 P.M, es decir tres horas y 20 minutos
después de la ocurrencia de los hechos.

Asimismo,  se  pudo  sentar  que  el  lugar  de  los  hechos  corresponde  a  una  zona  de
intersección vial, así como también que la misma, corresponde a una área de circulación
moderada, por encontrarse la “Parroquia Nuestra Señora de Lourdes” y el “Polideportivo
Santa Fe” entre otros; por lo que los conductores deben reducir su velocidad a treinta (30)
kilómetros por  hora  en proximidad a una intersección,  conforme a lo  dispuesto  en el
artículo  74  de la  norma de tránsito;  conllevando lo  anterior  a  una mayor  precaución,
atención  al  conducir  a  la  velocidad permitida,  pues  realizar  esta  actividad implica  el
manejo de riesgos excepcionales, que son solo de la órbita del conductor de un vehículo,
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pues es bien sabido que maniobrar  este tipo de vehículos reviste  el  asumir  mayores
riesgos.

Referente a eso,  es importante considerar el  factor  de que al  realizar  la actividad de
conducción  implica para quien la  ejecuta  tomar las precauciones, precaver los eventos
que se puedan presentar, estar alerta y cumpliendo las exigencias del Código Nacional de
Tránsito para el  desplazamiento de vehículos por las vías de la ciudad. En este caso
desconocemos el  estado anímico del  demandante señor JUAN SEBASTIÁN VARGAS
LLANOS  quien  se  encontraba  conduciendo  su  vehículo  de  Placas  BMR250,  lo  que
posiblemente no le permitió observar y reaccionar ante los posibles obstáculos de la vía
para poder superarlos.

Por  último  sería  importante  establecer  la  velocidad  a  la  que  se  desplazaba  el
demandante, toda vez que del análisis del croquis elaborado en el lugar de los hechos, en
donde se consignó huella de arrastre, observándose que la distancia en la que quedó
finalmente el vehículo con respecto del hueco, es muy lejana, lo que nos permite deducir
que  conducía  a  una  velocidad  superior  a  la  permitida  para  el  sector,  así  como  la
experiencia del actor en la conducción de este tipo de vehículos, (que por la fecha de
expedición de su licencia 03 de febrero de 2020),  es decir prácticamente un (1) mes
anterior a la fecha de los hechos; conllevando a preguntarnos, si el demandante para el
día del siniestro,  ostentaba de pericia suficiente para la conducción de estos tipos de
vehículos automotores. 

Como  lo  ha  sostenido  la  doctrina  al  tratar  la  actividad  peligrosa  del  manejo  de
automotores, ha admitido que es obligatorio ejercer esta actividad bajo el esquema de
"manejo a la defensiva",  ello implica un despliegue especial de la atención y percepción
por parte de los sujetos que la asumen.

Al respecto, el máximo órgano de cierre de lo Contencioso Administrativo ha dicho:

(...) "Debe recordarse que los usuarios de las vías, bien como peatones o como
conductores,  están en la obligación de extremar al máximo las medidas de
seguridad,  independientemente de que una norma les imponga dicha exigencia,
pues la conducción de vehículos automotores es considerada una actividad
peligrosa, lo cual implica asumir riesgos cuando se hace partícipe de ella, pero
dicha  obligación  tiene  la  connotación  de  ser  mucho  más  exigente  para  los
motociclistas, por su estado total de indefensión, a tal punto que en los eventos en
los que estos resultan involucrados en un accidente, siempre llevan la peor parte”.1

(Negrillas y subraya fuera del texto).

Ahora  bien,  sobre  la  conducta  y  previsión  que  le  cabe  asumir  a  los  conductores  de
vehículos el Consejo de Estado se pronunció en los siguientes términos:

"Quien conduce debe prever aun aquellos eventos derivados de la imprudencia o
inobservancia de los demás, ello tiene su límite en la razonable probabilidad del
peligro y por ello no puede pretenderse del conductor la previsión de la remota
posibilidad; a él se le exige  es una actitud síquica en la que prevea aquellos
sucesos que se presentan con notorio grado de probabilidad, es decir, en lo
que la ocurrencia del daño a un interés jurídico pueda ser evitada con su
contribución activa; mas allá de este limite su conducta se desplaza a lo fortuito o
a la fuerza mayor..." 2 (Resaltos y subraya propios).

En este contexto, carece de sustento lo afirmado por la parte demandante en cuanto
señala que el hecho implica una falla del servicio por parte de la Administración, lo cual le
corresponde probar.

1CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 17.185 (R-2237) Consejera Ponente: MYRIAM
GUERRERO DE ESCOBAR Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto d dos mil nueve 2009.

2 Expediente No. 9722, Diciembre 9 de 1996, Consejero Ponente, Juan de Dios Montes Hernández.
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Frente al asunto que nos ocupa, podemos concluir: Que si bien en el Informe Policial,
registra la existencia de hueco en la vía, no basta con afirmarlo e indicar que el señor
JUAN  SEBASTIÁN  VARGAS  LLANOS,  se  accidentó  allí,  pues  tal  declaración no  es
suficiente para deprecar una responsabilidad al demandado Distrito Especial de Santiago
de Cali,  toda vez que en el  proceso no se encuentran los elementos suficientes para
determinar la ocurrencia del hecho en los términos planteados en la demanda. Por el
contrario, del análisis o estudio hecho al informe de accidente de tránsito, quedan serias
dudas  sobre  si  la  causa  del  accidente  sea  la  presencia  de  un  foramen  en  la  vía.
Conllevando  a  inferir  que  se  encuentra  configurada  la  CULPA  EXCLUSIVA  DE  LA
VICTIMA, al desplazarse conduciendo un vehículo, sin tomar las precauciones necesarias
como quiera que se encontraba realizando una "actividad peligrosa", lo que demandaba
conducir conforme al Código Nacional de Tránsito.

De lo anterior,  se logra evidenciar una gran responsabilidad de la víctima en los hechos
sub judice, ya que de haber conducido con precaución y con total y absoluta atención
sobre la vía y sus actores, a la velocidad permitida, esto le hubiese permitido observar los
posibles  obstáculos  de  la  vía  para  superarlo  sin  dificultad,  es  decir  el  conductor  del
vehículo con su actuar infringió disposiciones del Código Nacional de Tránsito. Lo anterior
se colige de la lectura del informe que del accidente levantó la autoridad de tránsito, pues
de otra forma no se explica cómo, si el hueco que supuestamente ocasionó el accidente,
se encontraba ubicado más al lado izquierdo del anden donde se encuentra el canal de
aguas residuales, constando dicha vía de dos (2) carriles y dos (2) calzadas, con espacio
suficiente (prácticamente todo el  carril  derecho) para maniobrar el  vehículo y evitar el
hueco; adicional a ello, no se entiende la forma y el sitio donde termino el vehículo, pues
la trayectoria del punto de partida y final del vehículo es distante, el cual nos lleva a alegar
exceso de velocidad por parte  del  conductor y demandante señor  JUAN SEBASTIÁN
VARGAS LLANOS. 

Igualmente,  le  correspondía al  Sr.  JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS, conducir  el
vehículo atendiendo las disposiciones del Código Nacional de Tránsito, quien reza en su
artículo 55:

- Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona
que  tome  parte  en  el  tránsito  como  conductor,  pasajero  o  peatón,  debe
comportarse  en forma que no obstaculice,  perjudique o ponga en riesgo a  los
demás y debe conocer y cumplir  las normas y señales de tránsito que le sean
aplicables,  así  como  obedecer  las  indicaciones  que  le  den  las  autoridades  de
tránsito.

Como  podemos  observar  en  el  Informe  Policial  de  Accidentes  de  Tránsito  N.º
A001112498, aportado con la demanda, la vía se divide en dos carriles de dos calzadas y
y del croquis elaborado por el agente de tránsito observamos que el hueco se encuentra
más hacia el lado izquierdo de la calzada o vía, con espacio suficiente al lado derecho de
la calzada (3.82 m), para maniobrar el vehículo y evitar el hueco. 

Respecto  a  la  Responsabilidad  administrativa  del  Estado  por  daños  causados  a
particulares, la Jurisprudencia tradicionalmente adoptada exige la presencia de tres (3)
elementos esenciales a saber: 

a) Un daño causado a un bien jurídicamente tutelado;

b) Una falla en el servicio por acción u omisión, retardo o irregularidad en su prestación: y 

c) El nexo causal entre uno y otro extremo.

Es decir una relación de causalidad entre la falta o falla de la Administración y el daño, sin
la cual aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización.
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Por lo expuesto señora Juez, al no acreditarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar
en que incurrieron los hechos, solicito se nieguen las pretensiones de la demanda, pues
no es posible imputar responsabilidad alguna al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE
CALI, cuando no existe prueba en el plenario que acredite la falla ni mucho menos el nexo
causal entre la falla y el daño alegado, más cuando aún existe duda sobre la forma como
el demandante perdió el equilibrio de su vehículo automotor. 

V. LA FALLA DEL SERVICIO

Al  respecto,  el  artículo  90  de  la  Constitución  Política,  consagra  la  responsabilidad
extracontractual del Estado, así:

“ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos
que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades
públicas.” 

Es así entonces, que , la imputabilidad del daño alegado se debe acreditar a través del
régimen  de  falla  en  el  servicio  de  la  Administración,  para  la  cual  se  requiere  la
demostración de los siguientes elementos: La falencia de la Administración por omisión,
retardo,  irregularidad,  ineficiencia  o  ausencia  del  servicio;  el  daño o lesión  a un bien
jurídicamente tutelado por el derecho, particular, cierto, anormal, y el nexo de causalidad,
adecuado y determinante, entre la anomalía administrativa y el daño.

El Honorable Consejo de Estado en providencia fechada 1 de marzo de 2006, reiteró los
elementos necesarios para imputar responsabilidad al Estado por los daños antijurídicos,
así:

“...Ia  Sección  Tercera  del  Consejo  de  Estado  consideró  que  la
responsabilidad  del  Estado,  una  vez  expedida  la  Constitución  Política  de
1991, pasó a ser puramente objetiva y, en consecuencia, la víctima del daño
antijurídico  ya  no  tenía  a  su  cargo  la  carga  procesal  de  demostrar  la
existencia de la falla en el servicio".3

Sin  embargo,  con  posterioridad,  la  misma  Sección  reformuló  su
interpretación del artículo 90 superior y concluyó que la responsabilidad del
Estado se origina, de un lado, cuando existe una lesión causada a la víctima
que no tiene el deber jurídico de soportar y, de otro, cuando esa lesión es
imputable fáctica y jurídicamente a una autoridad pública. De hecho, esa tesis
fue avalada por la Corte Constitucional en sentencia C-333 de 1993, en la cual
expresó que "es menester, que además de constatar la antijuricidad del daño,
el juzgador elabore un juicio de imputabilidad que le permita encontrar un
título  jurídico  distinto  de  la  simple  causalidad  material  que  legitime  la
decisión; vale decir, la imputatio juris además de la imputatio factí”.

En  consecuencia,  para  establecer  la  responsabilidad  patrimonial
extracontractual del Estado corresponde analizar: i) la existencia de un daño
antijurídico,  ii)  la imputación jurídica y fáctica, que en el asunto concreto,
corresponde a la falla en el servicio y, iii) el nexo causal entre el daño y la
falla en el servicio...”. 

3Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. ALIER EDUARDO HERNÁNDEZ ENRIQUEZ, radicación. 15001-23-31-000-1992-02402-01 (13764)
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De acuerdo con lo expuesto se concluye entonces: Cuando se alega que la conducta
irregular de la administración produjo el daño (falla del servicio) tendrá que probarse esa
irregularidad, y en el caso que nos ocupa podemos afirmar, que dicha falla en el servicio,
se encuentra huérfana de prueba. 

VI. DEL NEXO CAUSAL:

Este elemento resulta de vital importancia para que surja la responsabilidad, el cual debe
darse en forma manifiesta y precisa entre el hecho y el daño.

En el sub judice no se observa nexo causal alguno por cuanto si bien puede haber un
presunto daño, el actor no logro demostrarlo con los elementos probatorios allegados a la
demanda, así mismo no se ve claramente la falla de la Administración Distrital, porque
afirmar que la ciudad está llena de huecos para endilgar responsabilidad, no le releva del
deber de probar que efectivamente fue un hueco el causante del daño y que la víctima no
participó activamente en el resultado dañoso, situación que amerita ser probada por el
actor  pues del  informe policial  sobre  el  accidente,  hay circunstancias fácticas  que  no
están comprendidas en el mismo y por lo tanto requieren ser probadas por los  medios
probatorios idóneos.

En  este  sentido,  cabe  precisar  que  no  le  corresponde  al  DISTRITO  ESPECIAL  DE
SANTIAGO DE CALI, definir las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente sino
a quien afirma y realiza tal imputación de responsabilidad.

Tal como se mencionó anteriormente, la duda sobre la falla del servicio y aún más la duda
sobre  si  fue  esa  presunta  falla  (entiéndase hueco)  el  causante  del  daño,  no  permite
configurar el nexo causal que se exige para predicar responsabilidad de la Administración
Municipal.

VII. DE LAS PRUEBAS
 
Este criterio,  encuentra consonancia con lo  establecido en el  artículo  167 del  Código
General del Proceso, norma general del Régimen Probatorio, según el cual,  “Incumbe a
las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico
que ellas persiguen.” 

Mediante  sentencia  del  4  de  mayo  de  1992,  el  Consejo  de  Estado  se  pronunció  al
respecto de la carga de la prueba en cabeza del demandante, en los siguientes términos: 

“Las  afirmaciones  o  hechos  fundamentales  y  las  pruebas  aportadas  al  proceso
regular  y  oportunamente  constituyen  el  único  fundamento  de  la  sentencia.  En
derecho no basta afirmar  o relatar  unos hechos sin  que exista  seguidamente  la
prueba de todos y  cada uno de ellos;  las  pruebas son las  herramientas  que le
permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia de ellas, ya sea porque
no se emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la ciencia y la
técnica del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto remedio que absolver,
dando  aplicación  al  conocido  principio  onus  probandi  o  carga  de  la  prueba”.
(Subraya por fuera de texto). 

Respecto a la carga de la prueba dentro del  régimen de responsabilidad objetivo por
riesgo excepcional, ha dicho el Consejo de Estado: 
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"CARGA PROBATORIA DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD OBJETIVO POR
RIESGO EXCEPCIONAL -  Actor debe demostrar tanto el daño, como el nexo
causal entre éste y la acción u omisión de la Administración / NEXO CAUSAL
ENTRE  DAÑO  Y  ACCIÓN  U  OMISIÓN  DE  LA  ADMINISTRACIÓN. Conviene
precisar que de conformidad con el antecedente jurisprudencial reseñado para gue
opere el régimen objetivo derivado del título de riesgo excepcional, la parte actora
debe demostrar tanto el daño, como el nexo causal entre éste y la acción u
omisión de la Administración y en este caso, como se acaba de exponer, este
último elemento no se encuentra plenamente demostrado. En consecuencia, la Sala
confirmará  la  providencia  apelada,  toda  vez  que  la  parte  actora  no  demostró,
debiendo  hacerlo,  los  elementos  constitutivos  para  la  aplicación  de  un  régimen
objetivo de responsabilidad, como tampoco demostró la existencia de una falla en el
servicio por parte del Ejército Nacional para efectos de atribuir a dicha entidad el
hecho  dañoso,  por  tal  manera  que  frente  a  este  caso  resulta  evidente  el
incumplimiento de la parte demandante para con la carga de la prueba, de acuerdo
con lo normado en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.''  (Subraya y
negrillas por fuera de texto). 

En razón de lo antes expuesto, es menester manifestar señora Juez, que el actor no logra
demostrar  la  presunta  falla  del  servicio  que  pretende  endilgar  al  DISTRITO  DE
SANTIAGO DE CALI; se debe entender que la conducción es una actividad peligrosa
como  ampliamente  lo  han  demostrado  las  altas  cortes  en  reiteradas  líneas
jurisprudenciales. Cabe destacar a demás que el DEBER OBJETIVO DE CUIDADO es
una responsabilidad intransferible a otras personas jurídicas o naturales, por considerar
que  solo  la  persona activa  en la  ejecución  de  dicha actividad  es  quien  puede evitar
resultados lamentables. 

Aunado  a  ello,  se  pudo  atisbar  una  clara  ausencia  de  pruebas  respecto  de  las
circunstancias en que se presentó el accidente; no existe material probatorio que permita
establecer la presunta falla en el servicio que invoca el demandante; además los daños
alegados por el demandante al vehículo automotor placas BMR250, no fueron soportados
debidamente. Por consiguiente las pocas pruebas aportadas junto con la demanda, por si
solas no logran constatar la materialización de lo solicitado.

VIII. PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

 INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR CARENCIA DE  NEXO CAUSAL
QUE  COMPROMETA  AL  DISTRITO  DE  SANTIAGO  DE  CALI  CON  LOS
PRESUNTOS  PERJUICIOS  MATERIALES  RECIBIDOS  POR  LA  PARTE
ACTORA:

Como se ha indicado en lineas que antecede, no basta con afirmar que había un hueco
en la vía y que el señor JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS, se accidentó allí, pues tal
afirmación no es suficiente para atribuir responsabilidad al Distrito de Santiago de Cali,
toda vez, que en el proceso no se encuentran los elementos suficientes para determinar
la ocurrencia del hecho en los términos planteados en la demanda. Por el contrario, del
análisis  o  estudio  hecho al  Informe de Accidente  de Tránsito  allegado como prueba,
nacen serias dudas sobre si la causa del accidente sea la presencia de un foramen en la
vía.

Es así entonces, que debe examinarse la situación bajo el régimen de la falla probada, en
la cual el demandante le incumbe la demostración de todos los elementos que configuran
la responsabilidad estatal, y que se imputa una omisión administrativa, corresponde a la
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parte actora probar la existencia del perjuicio y su relación de causalidad con la omisión
de la cual él se deriva, acreditar la existencia de la falla del servicio consistente en el
cumplimiento de un deber y demostrar que dicha falta fue la única causante del daño.

De lo anterior se concluye que en el presente caso el demandante no ha demostrado el
nexo causal entre la falla en el servicio y el daño causado, en tanto considera que, o el
hecho no ocurrió, o no lo fue en las circunstancias que se indican en la demanda, pues la
causa del accidente se debió a la imprudencia y a la falta de la observancia de las normas
del tránsito de parte del conductor. 

Ahora bien, referente a los perjuicios materiales en modalidad de daño emergente, el
actor  indica  un  valor  de  VEINTE  MILLOS  SETECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL
OCHOCIENTOS  NOVENTA  Y  SIETE  PESOS  ($20.776.897),  atribuible  a  los  graves
daños del vehículo automotor de placas BMR250, desconociéndose  quien los asumió, en
donde se realizaron las reparaciones, dado que los soportes aportados como pruebas
corresponden a cotizaciones, no aportando prueba sumaria de ello. 

Al respecto, es preciso indicar que mediante consulta ante la página de la Federación
Aseguradores Colombianos “Fasecolda”, como base de datos donde están agrupados los
valores de los vehículos nuevos y usados distribuidos en Colombia, se pudo corroborar
que el valor comercial del vehículo automotor marca HYUNDAI, Linea GETZ, carrocería
HATCH BACK año 2004, presenta un valor aproximado entre $10.700.000 a $12.800.000.

Igualmente, en revisión en linea de la pagina “olautos.com.co”, en donde se incluyeron
datos de características del  vehículo automotor involucrado en el  accidente, arrojando
valor comercial entre $7.998.000 y $9.951.000 aproximadamente. 
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De  igual  forma,  en  filtro  realizado  ante  el  link
“https://www.autocosmos.com.mx/institucional/nosotros”, de la Compañía Autocosmos, se
observa valor comercial  del vehículo en cita, entre los $10.700.000 hasta $13.300.000
aproximados. 

Valores anteriores, que están por debajo de lo solicitado por el accionante, en el acápite
de  pretensiones  y  cuantía,  quien  en  esta  última  consigna  la  suma  de  $53.055.000,
correspondiente a la indemnización por daño a la salud,  la cual  no fue sustentada ni
soportada en todo el libelo demandatorio. 

En  consecuencia  y  con  el  debido  respeto,  se  deberá  denegarse  la  totalidad  de  las
pretensiones de la demanda.

 DE  LA  INDEBIDA  DETERMINACIÓN  DE LOS  PERJUICIOS  MATERIALES  Y
DAÑO A LA SALUD: 

En  la  demanda  se  solicitan  como  pretensiones  para  la  reclamación  de  perjuicios
materiales,  en  modalidad  de  daño  emergente,  estimando  como  cuantía  valor  de
$20.776.897, atribuible a unos presuntos daños del vehículo automotor de placa BMR250,
desconociendo de manera eficaz y real, cuáles fueron esos daños, quien los asumió, en
donde se realizaron las reparaciones y por demás de ello no se aportó prueba sumaria. 

Asociado  a  lo  anterior,  quedo  demostrado  que  el  valor  comercial  de  un  vehículo
automotor de características, (Marca HYUNDAI, línea GETZ GL y año 2004) las cuales
corresponde al vehículo automotor involucrado en el siniestro hoy objeto de litigio,  esta
entre los $7.998.000 hasta $13.300.000 MCTE, aproximadamente. 

Pretensión que no tiene vocación de prosperidad, por cuanto como se ha sustentado los
perjuicios reclamados por el demandante señor JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS,
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en modalidad de  daño emergente, no fueron acreditados debidamente, pues los mismos
fueron soportados con cotizaciones y no con facturas, recibos u ordenes de pagos, en
donde se tenga la certeza de los gastos sufragados por el demandante. 

Ahora bien, con respecto a los perjuicios solicitados bajo el titulo de  indemnización por
daño a la salud, consignada en el acápite de “Cuantía”,  por valor de  $53.055.000,  es
importante tener en cuenta que el actor no sustento, ni soporto dicho perjuicio en todo el
libelo de demanda. 

Por lo tanto no es posible, exigir la reparación pretendida. 

 AUSENCIA  DE PRUEBAS PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD AL
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI:

En el presente petitum, existe una evidente carencia probatoria respecto a la acreditación
de las circunstancias determinantes en que se presentó el accidente; no existe material
probatorio  que permita  establecer  la  presunta  falla  del  servicio  que pretende la  parte
convocante sea imputada al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI. 

Debe  considerarse  que  no  obra  prueba  idónea  que  demuestre  las  circunstancias  de
tiempo, modo y lugar en que supuestamente ocurrió el accidente que permita corroborar
la realidad fáctica de los hechos de la convocatoria, y por ende la causa eficiente del
mismo. 

En  efecto,  hay  una  ausencia  de  material  probatorio  que  permita  estructurar  una
responsabilidad a  cargo del  Ente Público,  quedando demostrado que las  causas que
originaron  el  mismo,  no  son  consecuencia  de  la  responsabilidad  de  la  entidad  que
represento y por lo tanto no esta obligado a indemnizar daño alguno.

El  demandante  señor  JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS,  no  logra  probar  que  la
existencia del  hueco en la vía, fue la causa eficiente del accidente acaecido en fecha del
05  de marzo de 2020.  Por  otra  parte,  en  la  lectura  realizada del  Informe Policial  de
Accidente de Tránsito No. A00 1112498 allegado como prueba junto con la demanda,
quedan serias dudas sobre si la causa del accidente sea la presencia de un foramen en la
vía; pues se logra observar un exceso de velocidad, conforme a la huella de arrastre
registrado  en  el  croquis  (Bosquejo  topográfico)  anexado  con  el  Informe  Policial  en
comento, donde  la trayectoria del punto de partida anterior al hueco y final del vehículo
es distante. Logrando inferir además del exceso de velocidad, impericia e inexperiencia
del accionante.

  CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: 

Esta conducta culposa está definida por la Jurisprudencia como aquella que produce un
resultado típico producto de la infracción a un deber objetivo de cuidado, que se presenta
al  no  prever  los  efectos  nocivos  de  un  acto  o  habiéndolos  previsto  confiar
imprudentemente en poder evitarlos. Se constituye diversos eventos que dan lugar a que
devenga imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los
daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra
como demandada dentro del mismo. 

Tres  son  los  elementos  cuya  concurrencia  tradicionalmente  se  ha  señalado  como
necesaria para que sea procedente admitir su configuración: (i) su irresistibilidad; (ii) su
imprevisibilidad  y  (iii)  su  exterioridad  respecto  del  demandado.  La  jurisprudencia  del
Consejo de Estado ha sostenido que: 
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El Estatuto de la Administración de Justicia, Ley 270 de 1996 en el artículo 70 dispone 
que: 

"Artículo 70. Culpa Exclusiva de la Víctima: El daño se entenderá como debido a
culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo, o
no  haya  interpuesto  los  recursos  de  ley.  En  estos  eventos  se  exonerará  de
responsabilidad al Estado" 

Referente a la conducción como actividad de riesgo la Corte Suprema de Justicia en
Sentencia C- 1090 de 2003 expresó: 

"la conducción de vehículos automotores es una actividad de suyo peligrosa. A
nadie  escapa la  alta  dosis  de  peligro  o riesgo,  que se suma al  connatural  del
ejercicio  de  la  actividad  peligrosa  de  la  conducción  de  automotores,  de  verse
expuesto a una colisión o a cualquier otra vicisitud por el uso indiscriminado que de
la vía se hacía" 

Sobre la denominada “Acción a propio riesgo”, el Doctor Enrique Gil Botero en su libro
responsabilidad extracontractual del Estado, Sexta edición, expuso: 

“Este instrumento, permite establecer cuando el daño es única y exclusivamente
atribuible a la propia víctima, en tanto desconoció su deber de autoprotección y,
por  tanto,  la defraudación del  rol  y la concreción del  riesgo es producto de su
actuar. Por consiguiente, es requisito indispensable que la víctima sea un sujeto
capaz y tenga pleno discernimiento”.

Como  se  aprecia,  el  fundamento  de  este  elemento  se  halla  en  el  deber  de
autoprotección, circunstancia por la que en los supuestos en los que el daño sea
producto del  actuar  determinante y exclusivo de ese sujeto,  en tanto asume el
riesgo materializado, se enerva la posibilidad de atribuir el daño en cabeza de otro
de los sujetos intervinientes. 

Los requisitos que exige la Doctrina para que opere la figura son I) La víctima debe
tener el control sobre el sí y el cómo del desarrollo de la situación peligrosa; II) la
Víctima debe ser un sujeto auto responsable, con capacidad para comprender la
dimensión del riesgo y este debe ser conocido por aquella; iii) el tercero no debe
tener una especial situación de protección frente al bien jurídico (no debe tener
posición de garante frente a la víctima)”. 

En el caso hoy objeto de Litis y conforme al acervo probatorio aportado con el escrito de
demanda,  es  posible  concluir  que  el  demandante  no  respetó  las  normas  para  la
conducción  de  vehículos,  perdiendo  el  control  de  su  vehículo  automotor  de  placa
BMR250, lo cual se traduce en una de las causales exonerativas denominada la Culpa de
la  Víctima.  Ésta  excepción  cobra  mayor  fuerza,  al  analizar  que  el  señor  JUAN
SEBASTIAN VARGAS LLANOS, se desplaza en su vehículo, perdiendo el control  del
mismo, del  cual no es posible determinar cuál fue la causa eficiente, salvo que en la
dirección aportada en hechos de la demanda (Calle 39 con Carrera 18) se encuentran
varias intersecciones vial donde se debe reducir la velocidad a 30 kilómetros por hora; así
mismo  la  zona  donde  ocurrieron  los  hechos  corresponde  a  una  área  de  circulación
moderada, por encontrarse la “Parroquia Nuestra Señora de Lourdes” y el “Polideportivo
Santa Fe” entre otros.

El artículo 74 del Código Nacional de Tránsito, establece la obligatoriedad que
tienen los conductores de disminuir la velocidad a 30 kilómetros por hora en el área
urbana en los siguientes casos: 

a) En lugares de concentración de personas y zonas residenciales. 
b) En las zonas escolares. 
c) Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 
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d) Cuando las señales de tránsito así lo ordenen. 
e)  En proximidad de una intersección.  (Cursiva,  subraya y negrilla  fuera del
texto). 

De otro lado, dicho código establece: 

"ARTÍCULO  60.  OBLIGATORIEDAD  DE  TRANSITAR  POR  LOS  CARRILES
DEMARCADOS.  Los  vehículos  deben  transitar,  obligatoriamente,  por  sus
respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente
para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. (.. .)" 

"ARTÍCULO 68. UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES. Los vehículos transitarán de
la siguiente forma: 

Vía de sentido único de tránsito. 

En  aquellas  vías  con  velocidad  reglamentada  para  sus  carriles,  los  vehículos
utilizarán el carril de acuerdo con su velocidad de marcha. 

En aquellas  vías  donde los  carriles  no  tengan  reglamentada su  velocidad,  los
vehículos transitarán por el carril derecho y los demás carriles se emplearán
para maniobras de adelantamiento." (...) Subraya y negrilla propia.

 ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA:

Conforme  a  los  argumentos  esbozados  en  el  acápite  denominado  declaraciones  y
condenas, me permito reiterar que los perjuicios aquí reclamados carecen de fundamento
y de toda prueba como quiera que (i) no se evidencia soportes consistentes en facturas,
recibos de caja, ni ningún otro elemento que dé cuenta de las supuestas erogaciones en
que  han  debido  incurrir  el  demandante  a  raíz  del  accidente  de  tránsito  material  de
controversia; (ii)  En el  presente no existe responsabilidad por parte del DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI razón por la cual  mal  podría condenarse a resarcir  un daño no
causado por él. 

En este orden de ideas, no es viable imponer una condena y ordenar el resarcimiento de
un  detrimento  por  perjuicios  no  demostrados  o  presuntos,  o  si  se  carece  de  la
comprobación de su magnitud y realización, ya que es inadmisible la presunción en esa
materia,  de  manera  que  una  indemnización  sin  fundamentos  fácticos  ni  jurídicos
necesariamente se traducirá en un lucro indebido, como sucedería en un caso como el
presente. 

 COBRO DE LO NO DEBIDO:

Se pudo establecer conforme a las pruebas allegadas junto con la demanda, que las
reclamaciones solicitadas por el accionante señor JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS
carecen de fundamento legal y por tanto no existe obligación por parte del DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI a pagar obligaciones de las cuales no es sujeto.

 GENÉRICA O INNOMINADA:

La fundamento en todos los hechos exceptivos que demostrados en el proceso sean
favorables a la parte que represento.
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IX. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

En escrito separado a esta contestación de demanda se está efectuando llamamiento en
garantía por ser la entidad compañía ASEGURADORA SOLIDARIA, que para la fecha
de ocurrencia de los hechos, tenía contrato vigente con el Municipio de Santiago de Cali
hoy Distrito Especial. 

X. PRUEBAS

Solicito que se tengan como pruebas las presentadas en la demanda,  las pedidas por
la parte actora, y las siguientes:

DOCUMENTALES: 

1.  Respuesta  por  parte  de  la  Secretaria  de  Movilidad  a  la  solicitud  presentada  con
Radicación Nº 202041520200001884 del 15 de mayo de 2020.

XI. FACULTAD PARA CONTRAINTERROGAR

Solicito me sea autorizado contra interrogar al testigo JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ pedido
como prueba testimonial por el apoderado judicial de la parte actora; en las audiencias
respectivas, para recepción de testimonios que sean decretados por su Despacho.

XII. PERSONERIA

Solicito a la Honorable Juez, reconocerme personería para actuar dentro del proceso,
conforme al poder que se me ha conferido y que adjunto a este escrito.

XIII. ANEXOS

Anexo al presente escrito los siguientes documentos:

1. Poder con sus respectivos anexos.
2. Copia  respuesta  de la  Subsecretaria  de  Movilidad Sostenible  y  Seguridad Vial,

identificado con Radicado No. 202041520200001884 del 15 de mayo de 2020. 
3. Copia de escrito de llamamiento en garantía con sus anexos.
4. Copia autentica de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 420 -80

– 994000000109 de la ASEGURADORA SOLIDARIA de COLOMBIA., con el fin de
que se haga parte en el presente proceso; con vigencia desde el 29 de mayo de
2019, hasta el 23 de abril de 2020. (4 folios)  

5. Copia de los Certificados de Existencia y Representación de Cámara de comercio
de  la  Compañía  ASEGURADORA  SOLIDARIA  de  COLOMBIA  y  coaseguro
Compañías  CHUBB  SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A.,  SBS   SEGUROS
COLOMBIA S.A. y HDI SEGUROS S.A.

XIV. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

En cumplimiento al parágrafo primero del artículo 175 de la Ley 1437 del 2011, se anexa
copia de los antecedentes administrativos, consistente en los documentos descritos en el
acápite de pruebas y anexos. 
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XV. NOTIFICACIONES

Las personales  en la  Secretaría  de  su  Despacho o  en el  CAM torre  Alcaldía  piso  9
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública, ubicado en la Avenida 2N No.
10-70 de Santiago de Cali,  correo  electrónico:   notificacionesjudiciales@cali.gov.co   y/o
mariafernandarenteriacastro@gmail.com

Las de las llamadas en garantía en los siguientes correos: 

RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE LEGAL CORREO ELECTRÓNICO

Aseguradora Solidaria de
Colombia Entidad Cooperativa Nit:

860.524.654-6 

Carlos Eduardo Valencia Cardona
o Quien haga

sus veces

notificaciones@solidaria.com.co

Chubb Seguros de
Colombia S.A.

Nit. 860.026.518-6

Manuel Francisco
Obregón

Trillos o Quien haga
sus veces

notificacioneslegales.co@chubb.c
om

SBS Seguros
Colombia S.A.

Nit. 860.037.707-9

Martha Lucia Pava Vélez o Quien
haga sus veces

notificaciones.sbseguros@sbsegu
ros.co

HDI Seguros S.A.
Nlt. 860.004.875-6

Juan Rodrigo
Ospina Londoño o

Quien haga sus
veces

presidencia@hdi.com.co

Los demás sujetos procesales, las contenidas en el documento de la presentación de la
demanda y de la notificación electrónica realizada por el Despacho.

De su Despecho Atentamente;

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO

C. C. N.º 67.000.403 de Cali (Valle)

T. P. Nº  186.207 del C. S. de la J.

Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

mariafernandarenteriacastro@gmail.com
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 ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
 RADICACIÓN: 76001-33-33-009-2020-00241-00
 DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS
 DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALI  hoy  DISTRITO  

ESPECIAL.

Cali, 13 de julio de 2021. 

Doctora:
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
Juez Noveno (09) Administrativo Oral de Cali
E.S.D.

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  N°  67.000.403  de  Cali  (Valle),  abogada  en
ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional N° 186.207 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial  del Distrito Especial,  Deportivo,
Cultural,  Turístico, Empresarial  y de Servicios de Santiago de Cali,  conforme al poder
conferido y aportado, me dirijo respetuosamente a usted a fin de formular el siguiente:

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Solicito se cite a la compañía  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, NIT Nro.
860.524.654-6, Compañía líder quien diligenció la firma de la póliza y de los anexos,
póliza N° 420-80-994000000109 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con vigencia
desde las 23:59 horas del día 29 de mayo del 2.019 hasta las 23:59 horas del 23 de abril
de 2.020, respecto de la cual aparece cuadro de distribución de coaseguro las compañías
CHUBB SEGUROS COLOMBIA, NIT Nro.:860026518-6, SBS con NIT Nro.:860037707-9
y HDI SEGUROS con NIT Nro.:860004875-6, para que se hagan parte en este proceso, a
fin que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que se llegaran a declarar como
probados y por los cuales se llegare a condenar al Distrito de Santiago de Cali, por los
hechos acaecidos en fecha del 05 de marzo de 2020, en los que, según la demanda le
ocasionaron  supuestos  perjuicios  al  demandante  señor  JUAN  SEBASTIÁN  VARGAS
LLANOS.  

I. HECHOS:

1. Que el Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial, mediante póliza N°  420-80-
994000000109  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual,  con  vigencia  con  vigencia
desde las 23:59 horas del día 29 de mayo del 2.019 hasta las 23:59 horas del 23 de abril
de 2.020, amparó con la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con
coaseguro de las Compañías  CHUBB SEGUROS COLOMBIA, NIT Nro.:860026518-6,
SBS con NIT Nro.:860037707-9 y HDI SEGUROS con NIT Nro.:860004875-6.

En su Despacho se adelanta medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, demandante
señor JUAN SEBASTIÁN VARGAS LLANOS.  

2. Teniendo en cuenta que los hechos motivo de la demanda, ocurrieron cuando estaba
vigente la póliza N° 420-80-994000000109 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con
vigencia con vigencia desde las 23:59 horas del día 29 de mayo del 2.019 hasta las 23:59
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horas del 23 de abril de 2.020, amparó con la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA que abriga al Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial, quien
coaseguro con las compañías  CHUBB SEGUROS COLOMBIA, NIT Nro.:860026518-6,
SBS con NIT Nro.:860037707-9 y HDI SEGUROS con NIT Nro.:860004875-6,  debiendo
comparecer al proceso.

3. Como quiera que el Municipio Santiago de Cali hoy Distrito Especial, amparó ésta clase
de riesgos con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en la póliza de N° 420-80-
994000000109  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual,  con  coaseguro  de  las
compañías CHUBB SEGUROS COLOMBIA, SBS. y HDI SEGUROS, es que se llaman en
garantía  para  que  en  el  evento  en  que  el  Distrito  de  Santiago  de  Cali  llegue  a  ser
condenado, respondan las citadas Compañías en lo que tiene que ver con esta clase de
riesgos y conforme a sus porcentajes. 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas:  Artículos 64, 65 y 66 del
Código General del Proceso y artículo 225 del CPACA.

El seguro de responsabilidad civil lo define el Código de Comercio en su artículo 1127, el
cual dispone: 

"ART. 1127.-Modificado. L. 45/90, art 84. Naturaleza del seguro de responsabilidad
civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de
indemnizar  los  perjuicios  patrimoniales  que cause el  asegurado con motivo  de
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el
beneficiario  de  la  indemnización,  sin  perjuicio  de  las  prestaciones  que  se  le
reconozcan  al  asegurado.  Son  asegurables  la  responsabilidad  contractual  y  la
extracontractual,  al  igual  que  la  culpa  grave,  con  la  restricción  indicada  en  el
artículo 1055".

III. PRUEBAS:

Ténganse como pruebas documentales los que anexaré a este escrito: 

Copia  auténtica  de  la  póliza  N°  420-80-994000000109  de  Responsabilidad  Civil
Extracontractual, expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, coaseguro
las  compañías  CHUBB SEGUROS COLOMBIA,  NIT Nro.:860026518-6,  SBS con NIT
Nro.:860037707-9 y HDI SEGUROS con NIT Nro.:860004875-6,  que se adjunta a éste
escrito,  amparando  los  riesgos  patrimoniales  y  extrapatrimoniales  incluyendo  los
perjuicios morales y el lucro cesante que cause a terceros el asegurado, con motivo a la
responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con la Ley colombiana,
durante el giro normal de sus actividades.

IV. ANEXOS:

1. Póliza  N°  420-80-994000000109  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual,
expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.

2. Certificado Cámara de Comercio de existencia y representación de: 
a. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. NIT Nro. 860-524.654-6.
b. CHUBB SEGUROS COLOMBIA con NIT Nro.: 860026518-6.
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c. SBS NIT Nro.:860037707-9. 
d. HDI SEGUROS. Nit. No.: 860004875-6.

3. Copia en PDF de la demanda y sus anexos, para el llamado en garantía.

4. Copia en PDF del escrito de contestación de la demanda y anexos.

V. NOTIFICACIONES:

1. Al  señor  Alcalde  en el  Centro  Administrativo  CAM, Torre  Alcaldía  Tercer  Piso.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co

2. A la Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la
Alcaldía  en  el  Centro  Administrativo  CAM,  Torre  Alcaldía  Noveno  Piso,
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

3. Como Apoderada del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cali las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en
el Centro Administrativo CAM, Torre Alcaldía Noveno Piso. Correos: 

a. notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
b. mariafernandarenteriacastro@gmail.com   

4. Al apoderado principal de la parte demandante: Dr. JULIÁN DUQUE: Carrera 30 A
No. 9A-04 de Cali. Correo: juliquedu@hotmail.com y juliquedu@gmail.com

5. A las compañías aseguradoras: 

a. Aseguradora SOLIDARIA DE COLOMBIA: notificaciones@solidaria.com.co

b. CHUBB SEGUROS COLOMBIA:; ,monica.salazar@chubb.com 
notificacioneslegales.co@chubb.com

c. SBS SEGUROS: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

d.HDI SEGUROS: presidencia@hdi.com.co

De Usted señora Juez, 
 
Atentamente,

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO
C. C. Nº 67.000.403 de Cali (Valle)
T. P. Nº 186.207 del C. S. de la J.
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

mariafernandarenteriacastro@gmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
'REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:

Nit:
Domicilio principal:

Matrícula No;
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

ASEGURADORA SOLIDARIA
COOPERATIVA
860.524.654-6
Bogotá D.C.

MATRÍCULA'

00734662
19 de septiembre de 1996
2021
12 de febrero de 2021
GRUPO II

UBICACIÓN

DE COLOMBIA. ENTIDAD

notificación judi~ial:

Direcciód del domicilio principal:
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:
Página web:

Dirección para
Municipio:
Correo electrónico de notificación:
Teléfono para notifi,cación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.
notificaciones@solidaria.com.co
6464330
No reportó.
No reportó.
WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO.

Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Bogotá D.C.

notificaciones@solidaria.com.co
6464330
No reportó.
No reportó.

:onstanza

~
. rruJlllo

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del ,Códígo de Procedimiento Adminístrativo y de lo' Contencioso
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------------------------------------------------------------------------~-------------------------
Administrativo.

Bogotá (8).

REFORMAS ESPECIALES

Mediante Resolución No. 2439 del 28 de diciembre de 1984, el
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas otorgo la
personeria juridica a la sociedad de la referencia cuya naturaleza
juridica es: Institución Auxiliar del Cooperativismo, de carácter
nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.

Por E.P. No. 3296 Notaria 41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de
noviembre de 1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA por el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.

Por Escritura Pública No. 1779 de la Notaria 43 de Bogotá D.C., del
24 de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0559 del 2 de mayo de 2016, inscrito el 16 de
mayo de 2016, bajo el No. 00153664 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
del Circuito de Sincelejo, comunicó en el Proceso Verbal
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2016-00073-00 de Janner
Rodríguez Simanca y otros contra ASEGURADORA-'SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, COOPERATIVA DE TRANSPORTE 'ESPECIAL DE
SUCRE-COOPETRAES, Alberto Segundo Peña Madrid y Hernando de Jesús
García Seba, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
Mediante Oficio No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio de 2018 bajo el No. 00169529 del ~ibro VIII, el Juzgado Primero
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Civil del Circuito de Neiva, comunicó en el Proceso Verbal de
Responsabilidad Civil Extracontractual No.
41001-3103-001-2018-00127-00 de: Sara Sogamoso Sánchez, Beatriz
Helena Beltrán Sogamoso, Mafra Fernanda Beltrán Sigamoso, Karen
Fiorella Beltrán Sogamoso, María del Rosario Sánchez Preciado y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017,
inscrito el 16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el Ju'zgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime
Enri Neira Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de
Neira. Contra: Hernando Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada legalmente por Blanca Nelly Leal de Bárcenas,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente por Carlos Eduardo Valencia Cardona. Se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado 3 Civil del Circuito de Montería, comunicó en el Proceso
Verbal de Responsabilidad Civil No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy Carolina Gómez Oastrillón, Eder Alfonso Gómez Castrillón,
Verónica Andrea Gómez Castrillón, Victor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra: Walberto Claver Ibarra, Dora Eugenia Gómez Ospina y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 923 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
abril de 2019 bajo el No. 00175237 del libro VIII, ,el Juzgado 13
Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó en el Proceso
Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Ana Cristina
Uribe Perdomo y José Andrés Córdoba Uribe, contra: MARIA ANABEIBA
DELGADO GONZALEZ, EMPRESA DE TRANSPORTE DE TAXIS SINTRANSPUBLIC S.A.,
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No.
de Agosto de 2019
Primero Civil del

0621-19
bajo el
Circuito

del
No.
de

28 de junio de 2019, inscrito el 15
00179129 del libro VIII, el Juzgado
Monteria (Córdoba), comunicó en el
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantia No. 23-001-31-03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras
Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo Sánchez Chávez identificado con C.C 71.945.820, Maryori
Betancour Legarda identificada con C.C No. 39.413.798 Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 1138 del 24 de septiembre de 2019, inscrito el 5
de Noviembre de 2019 bajo el No. 00181125 del libro VIII, el Juzgado
2 Civil del Circuito De Buenaventura (Valle del Cauca), comunicó en
el proceso responsabilidad civil extracontractual No.
76-109-3103-002-2019-00018-00 de: Carlos Arturo Rodriguez Velás z,
Dian Carolina Rodriguez Velás z, Luz Mila Velás z Gutiérrez, Contra:
Luis Ferney Ramirez Ramirez Juan Carlos Rodriguez Andrade y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

mediante Oficio No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero de 2020 bajo el No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No. 11001400302320190035800 de: Eladio Valero Patiño CC.7704667,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 00701 del 12 de febrero de 2020, el Juzgado 4
Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
sumario responsabilidad civil extracontractual No.
680014003004-2020-00062-00 de: Rosa Castellanos Camargo CC~
63.312.848, Contra: Oscar Humberto Guaitero Toloza CC. 13.724.470,
Jorge Augusto Giraldo Labrador CC. 13.540.439 y ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia
Cardona CC. 19.240.545, la cual fue inscrita en esta Cámara de
Comercio el 26 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183418 del libro
VIII.
Mediante Oficio No. 219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de responsabilidad civil extracontractual No. 76 520 3103 005 2018
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00154 00 de: Ne1son Garrido Moreno CC.1.114.451.919, Emi1y Saray
Garrido Mican r NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara CC. 29.539.604, Alba Regina
Guevera CC. 29.537.239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, José Alberto Mi11an Hernández CC.
1.113.619.728, Amparo Patiño Torres CC. 34.596'.938, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil Municipal de Ca1i (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal

responsabilidad civil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina
Duque Grajales Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del 1ibro'VIII.

Mediante Oficio No. 61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractua1 No.
13001-31-03-003-2018-00077-00 de Ange1a Valencia Martinez y Otros,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y Otros, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
No. 00188803 del libro VIII.

Mediante Auto No. Sin Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil
del Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractua1 en accidente de tránsito No.
23.417.31.03.001.2021.00118.00 de Salma Edith Montes De Jirado y
otros, apoderado Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR
LTDA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual
fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el
No. 00189820 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito de Lorica (Cardaba), ordenó la inscripción de la demanda en
la, sociedad de la referencia dentro del proceso declarativa verbal
declarativa de responsabilidad civil extracontractua1 No.
234173103001 2021-00057, de Luz Este11a Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el
No. 00189899 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en

, 'la sociedad de la referencla dentro del proceso demanda verbal
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119
de Juan Benito Rojas Amador CC. 7.453.732, Contra: ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y otros.

Mediante Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021" el Juzgado Civil del
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No. 00190052 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido Rodriguez Suarez CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410, Monica Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Li1iana
Katrina Rios Suarez CC:50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Median,te Oficio No. 283 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 07 Civil
del Circuito de Cartagena (Bol'ivar), inscrito ellO de Junio de 2021
con el No. 00190135 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No.
13001-3103-007-2021-00035-00 de Nepo F10rian Martinez CC.85.163.199 y
Berta Arteaga Cassiani CC. 33.336.665, Contra: Daniela Galviz
Monsalve CC. 1.053.319.111, COOPERATIVA DE TRANSPORTE PUBLICO
COOPROTAX, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA.

Mediante Oficio No. 0175 del 09 de junio de 2021, el Juzgado Civil
del Circuito de Sahagún (Córdoba), inscrito el 16 de Junio de 2021
con el No. 00190231 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
responsabilidad civil extra contractual No. 236603103001-2021-00076-00
de Tomas Antonio Barrios Saez CC. 2.807.586 y otros, Contra:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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Da persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

El objeto de solidaria será proporcionar a sus asociados, a las
entidades pertenecientes al sector de la economia solidaria y a la
comunidad en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para contribuir a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona humana mediante la.aplicación y practica de los principios y
valores universales de la cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria buscara contribuir a la satisfacción de las necesidades
económicas, sociales, culturales y ambientales de las personas
vinculadas a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y la ayuda solidaria, a través de una empresa autogestionada y de
propiedad común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente, servicios de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y los demás que se requieran para sus asociados" los integrantes del
sector de la economia solidaria los asociados a estos y la comunidad
en general. Asi mismo, podrá utilizar las modalidades de
intermediación de seguros autorizados por la ley. También será
objetivo de la institución, colaborar con la integración del
subsector 'de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito encauzara sus servicios y recursos humanos y financieros
hacia el sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para el cumplimiento de sus objetivos, solidaria, podrá realizar
todas aquellas actividades y operaciones concordantes con su objeto
social; entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de seguros, en' las modalidade.s y los ramos autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia según, las disposiciones
legales vigentes. 2) Invertir el patrimonio, los fondos de
conformidad con las disposiciones legales vigentes, atendiendo en
todo caso a la seguridad, rentabilidad y liquidez necesarias; 3)
Administrar fondos de previsión y seguridad social que las
disposiciones legales faculten a las entidades aseguradoras. 4)
Promover la integración y proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para contribuir al fortalecimiento del sector, asi como participar en
entidades que conforman el sector cooperativo y demás entidades sin
"ánimo de lucro, con el fin de desarrollar su objeto social~ 5)
Promover la creación con o sin su participación en la estructura del
capital social de empresas afines y complementarias o auxiliares de
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su actividad aseguradora. 6) Atender la formación y capacitación de
los asociados, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades asociadas, en los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo y la economia solidaria. 7) Celebrar todo tipo de
convenios, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los
de~ás convenios nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora para la realización de operaciones de libranza o descuento
directo, en forma como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de actos, contratos, operaciones y negocios juridicos, asi como los
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como la compra de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar,
cancelar o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera titulos
valores o efectos de comercio o aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar todas las actividades que contribuyan al bienestar y
mejoramiento económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y las personas vinculadas a los mismos, en armonia con el interés
general de la comunidad y los objetivos de la entidad, siempre que
estén autorizados por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.'
La entidad prestara preferentemente sus servicios a los asociados.
Sin embargo, por razones de interés social o bienestar colectivo,
podrá extender los servicios al público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.0ÓO,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido asi :

Totales
No. de cuotas: 0,00

Mediante Oficio No. 027 del
del Circuito de Tuluá (Valle
demanda en la sociedad de la
para la efectividad
76-834-31-03-003-2019-00086-00
Estela Soto Chacon, Contra:

valor: $50.000.000,00

24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del Cauca), ordenó la inscripción de la
referencia dentro del proceso ejecutivo
de la garantia real No.
de: Abraham Serna Hoyos y Gloria
Arturo Martin Álzate Tobar, SOCIEDAD
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TRANSPORTADORA LOS TOLUES SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, ~ la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DE DIRECTORES

Por Acta No. 052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 Con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglon

NOMBRE

Gerardo Mora Navas

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 000000011251925

Segundo Renglon Hugo Hernando Escobar
.Rodriguez

C.C. No. ~00000014221979

Tercer Renglon Miguel Ernesto Arce C.C. No. 000000013847407
Galvis

Cuarto Renglon Fabio Becerra Martinez C.C. No. 000000019392676

Quinto Renglon Jase Joaquin Gomez C.C. No. 000000017189401
Rondan

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglon

NOMBRE

Gloria Carmenza Vargas
Plaza

IDENTIFICACIÓN

C.C. No. 0000000265]4528

Segundo Renglon Clara Ester
Puerta Montero

Rosa C.C. No. 00000004548.8638

Tercer Renglon Alba Rocio Pinzan C.C. No. 000000051831525
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Bahamon

Cuarto Renglon Bertha
Alarcon

Marina Leal C.C. No. 000000060338472

Quinto Renglon Norbey Cardona Montoya

REVISORES FISCALES

C.C. No. 000000094393508

Por Acta
inscrita
02346661

No. 50
en esta
del Libro

del
Cámara
IX, se

9 de abril de 2018, de Asamblea de
de Comercio el 6 de junio de 2018
designó a:

Asociados,
con el No.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor .Fiscal
Persona
Juridica

ERNST & YOUNG AUDIT S
A S

N.I.T. No. 000008600088905

Por Documento Privado del 18 de
inscrita en esta Cámara de Comercio
02572758 del Libro IX, se designó a:

mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
el 27 de mayo de 2020 con el No.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Reviso.r Fiscal
Principal

Giovanna Paola
Gonzalez Sanchez

C.C. No. 000000052215042
T.P. No. 74230-T

Por Documento Privado del 9 de
inscrita en esta Cámara de Comercio
02651432 del Libro IX, se designó a:

enero de 2021, de Revisor Fiscal,
el 12 de enero de 2021 con el No.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal
Suplente

Felipe Augusto Janica
Vanegas

PODERES

C.C. No. 000000072217182
T.P. No. 63125-T

Que por Escritura Pública No. 972 de la Notaria 43 de Bogotá D.C.,
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del 29 de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, de nacionalidad
Colombiano, de estado civil casado con,sociedad conyugal vigente,
identificado con la cédula de ciudadania número 19.240.545 expedida
en Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona juridica domiciliada en
la ciudad de Bogotá: Por medio del presente instrumento público
confiere poder general amplio y suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo Niño., mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad Colombiana, identificada con la cédula de ciudadania
número 52.702.180 de Bogotá, para que, en desarrollo del contrato
laboral existente, dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de personas, generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
ejecute los siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas, generales y patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Articulo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1585 de la Notaria 43 de Bogotá D.C.,
el 02 de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadania No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a
Rafael Acosta Chacón identificado con cédula ciudadania No.
79.230.843 de Suba y portador de la tarjeta profesional de abogado
número 61.753 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad de apoderado general y en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los siguientes actos: A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
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documentos o tacharlos de falsos. 3) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil, la Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906 de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de cualquier naturaleza a las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA. En los términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 2094 de la Notaria 43 de Bogotá D.C.,
del 26 de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No. 00018403 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez Acosta mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
D.C., de nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.610.408 de Bogotá, y portador de la tarjeta
profesional de abogado número 125.758 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en nombre y
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos. B) Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno
(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001, o
normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañia. C) Notificaciones: Para
que se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de curación del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que cualquier
extralimita~ión a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIALTDA ENTIDAD
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COOPERATIVA,
Comercio.

en los términos del Articulo 1266 del Código de

Que por Escritura Pública No. 19~9 de la Notaria 43 de Bogotá D.C.,
del 25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243 del libro V, compareció Alberto Ruiz Clavijo cédula de
ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general
amplio y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con la cédula de ciudadania número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la tarjeta profesión de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de la Judicatura para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos. A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBLA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver, ,interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. C) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA; con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Articulo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, asi
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea
citada la compañia. C) Notificaciones y agotamiento via gubernativa:
Para que se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
,'contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Articulo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del
Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3235 de la Notaria 43 de Bogotá D.C.,
del 09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el No. 00020916 del libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavija
identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente al doctor Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
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con la cédula de ciudadanía número 79.236.151 de Suba-Bogotá y
portador de la tarjeta profesional de abogado número 155.087 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de ASEGURADORA. SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
ejecute los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea
citada la compañía. c) Notificaciones y agotamiento via gubernativa:
Para que se notifique cualquier providencia judicial o
administrativa, interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Articulo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del
Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3845 de la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre de 2011, inscrita el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavija identificado con
cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de
representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Claudia Patricia Arenas Rodríguez
identificada con cédula ciudadanía No. 63.325.267 de Bucaramanga,
para que en su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los
ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el
presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma
parte integral del presente poder. Segundo: La vigencia del poder
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será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea r.evocado en cualquier ,momento.Tercero: Que
cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1464 de la Notaria 43 de Bogotá D.~.,
del 30 de mayo de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban Martíhez Páez, identificado con cédula ciudadanía No.
79.598.727 de Bogotá D.C., Y ,portador de la tarjeta profesional de
abogado número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades
expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B)
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del
Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas
sustitutivas, así corno todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique cualquier
providencia judiGial o administrativa,' interponga recursos de
'reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato de prestación de servicios
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.

Que
del

por
1de

Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
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No. 00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con cédula de ciudadania No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
suficiente a Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula
ciudadanía No. 52.897.982 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones: Para que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no contratada, cobertura no contratada, deducible que absorbe la
perdida, responsabilidad no evidente en responsabilidad civil
extracontractual,. daños de cuantias hasta diez millones de pesos
moneqa corriente ($10.000.000), responsabilidad no evidente en
responsabilidad civil extracontractual y lesiones a una víctima sin
secuelas. Segundo: La vigencia del pod~r será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
Que por Escritura Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio suficiente a William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con cédula ciudadanía No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A) Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias en daños, daños que no correspondan siniestro,
agravación del daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades conferida
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
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Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1442 de la Notaria 44 de Bogotá D.C.,
del 28 de abril de 2015, insc~ita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912 del libro V, compare~ió con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto Ruiz Clavija identificado con cédula de ciudadania No.
13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere poder general amplió y suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina identificado con cédula ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C., para que en su calidad de gerente sota en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que firme las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas
respecto de las pólizas de seguros expedidas por la asegurádora bajo
el. ramo SOAT. Segunda:.La vigencia del .poder será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. Tercero: Que cualqu~er extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio; Advertencia: Se advierte que el presente mandato se
tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 01044 de la D.C., de,l14 de mayo 'de
2013, inscrita ellO de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavija, identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña eh su calidad de representante
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga poder general amplio y suficiente a Camilo Andrés Bonilla
Bernal identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior de la Judicatura para que en su calidad de abogado de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los siguientes actos: A) Representación: Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,. ante cualquier
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos de falsos. 2) Conciliación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el
Articulo (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o normas sustitutivas, asi cornotodas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañia. C) Notificaciones y
agotamiento via gubernativa: Para que se notifique de cualquier
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de
reposiclon, apelación y queja. Segundo: La vigencia.del poder será
por el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero: En cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del Articulo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1764 de la Notaria 44 de Bogotá D.C.,
del 23 de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729 del libro V, compareclo Ramiro Alberto Ruiz Clavijo,
identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia por
medio del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadania
número 19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la mlsma en atención a tramites arbitrales laudos arbitrales,
conciliación, recursos de anulación, recurso de revisión y todos
aquellos procedimientos establecidos mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.

Que por Escritura Pública No. 3467 de la Notaria 44 del 16 septiembre
de 2016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la cédula de ciudadania No.. 13.360.922 de Ocaña en calidad de
representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, que por medio del presente instrumento público otorgo
poder general amplio y suficiente a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado con la cédula de ciudadania No. 79.497.940 de Bogotá
para que en su calidad de gerente de crédito y cartera y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, suscriba las boletas de recaudo múltiple que genere el
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
sistema de la compañia y asea de manera autógrafa o mediante registro
que genere el sistema de la compañía. Emita, firme y remita las
comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para efectos de informar al tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Que por Escritura Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2016 inscrita el 2~ de septiembre de 2016
bajo el No. 00035662 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavija identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Dora Alba
Fonseca Romero mayor de edad, de nacionalidad Colombiana,
identificada con cédula de ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado civil soltera, sin unión marital de hecho, para que en su
calidad de gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía y 'que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados mediante
escrito separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este delegue el cual forma parte integral del presente poder.
Segunda: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPÉRATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a que Cristina Vanegas identificado
con cédula ciudadanía No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad de gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en representación de esta firme
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
las certificaciones de pago de prima de negocios que le indique la
aseguradora respecto de las pólizas que se comercializan y se
encuentran depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero: Que por medio del presente instrumento público confiero
poder general amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de ciudadanía
51.930.037 de Bogotá para que en su calidad de gerente de negocios
corporativos y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los negocios que se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAflíA
DE FINANCIAMIENTO S.A. Cuarto: La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.

Que por Escritura Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de mayo de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318 del libro V, compareció Ffancisco Andrés Rojas Aguirre,
identificado con cédula de ciudadania No. 79.152.64 de Bogotá D.C"
en su calidad de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá, para que en su calidad de gerente de licitaciones de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima
cuantía, selección abreviada, licitación 'pública e invitaciones
públicas y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y
postcontractual, cuyo negocio ,no sea mayor a quinientos millones de
pesos moneda corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.

Que por Escritura Pública No. 1486 de la Notaria 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de mayo de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Claudia Vélez Botero identificado
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con cédula ciudadania No. 24578874 de Bogotá D.C., para que en su
calidad de gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los ramos que comercialice la compañia y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el
presidente de la compañia o por quien esté delegue, el cual forma
parte integral del presente poder. Segundo: Que por medio del
presente instrumento público confiero poder general, amplio y
suficiente a Claudia Vélez Botero, mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano, identificado con cédula de ciudadania número 24.578.874
de Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, Y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de minima
cuantia, selección abreviada, licitación pública e invitaciones
públicas y privadas en los procesos que participe la compañia de
forma individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro,
igualmente para que suscriba la .documentación necesaria para la
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento
cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000..000). Dicha facultad se
le otorga únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.

Que por Escritura Pública No. 2570 de la Notaria 44 de"Bogotá D.C.,
del 09 de agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916 del libro V, compareClO Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadania No. 79152694 en su calidad de
representante legal de la sociedad, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Diana Forero Parra identificado con cédula de ciudadania No. 51969935
para expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en la ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los ramos que comercialice la
companla y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera de Colombia hasta por los montos señalados mediante
escrito separado, suscritos por el presidente de la compañia o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.
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Que por Escritura Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No. 00037931 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas, en su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad de Bogotá y en representacíón de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que estén debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito
separado, suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

Que por Escritura Pública No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzmán Pe1áez,
identificado con la cédula de ciudadania número 16.608.605 de Cali,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública confiere poder general,
amplio y suficiente a la doctora Ingrid Lucero Patiño Patiño,
identificada con cédula de ciudadanía número 51.883.909 de Bogotá
D.C., para que, en su calidad de gerente de gestión humana y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 1. Firme las
certificaciones laborales, cartas de despido sin justa causa y
aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones
sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los nombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones,
formatos y formularios de afiliaciones a la seguridad social de
funcionarios, igualmente para que firme las comunicaciones de retiro
parcial de cesantías para los funcionarios, autorizaciones y
comunicaciones de auxilios educativos, autorización de vacaciones,
autorización de licencias no remuneradas. 2. Firme los contratos
laborales en que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, que se suscriben con los colaboradores de la compañía,
de igual forma los otrosíes y anexos que se deríven de esta relación
laboral. La vigencia del poder será por el término de duracíón del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
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ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Articulo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 244 de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,
del 27 de febrero de 2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número 00041'036 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas
Aguirre identificado con cédula de ciudadania número 79.152.694, en
su calidad de representante ,legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de ciudadania número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, Y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de
procesos de minima cuantia, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones públicas y privadas en los procesos que participe la
compañia de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento
cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le otorga para los departamentos de Quindio, Valle del Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.

Que por Escritura Pública No. 1367 de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,
del 23 de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro No 00042518 del libro ,V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadania No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio y suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadania No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado número 185.144 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
siguientes actos: A) REPRESENTACION: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y. administrativa, con las facul'tadesexpresas de
confesar, ,absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
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-------------------------------------------------------------------------------------------------.-
y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el articulo 3'72 del Código General del
Proceso y la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, asi como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañia. C) NOTIFICACIONES y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA,: Para que se notifique de cualquier Providencia
administrativa regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia del poder será por el termino de duración del contrato
prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
articulo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3 de ,laNotaria 10 de Bogotá D.C., del
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No 00042967 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y suficiente al doctor Germán Londoño Giraldo, identificado con
cédula ciudadania No. 79.532.271 de Bogotá D.C. y portador de la
Tarjeta Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación
Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquier entidad pública de todo orden o autoridad administrativa,
con todas las facultades generales inherentes y necesarias para
ejercer el derecho de defensa de la aseguradora promover todas las
acciones procesales de impugnación previstas en desarrollo de
cualquier actuación administrativa hasta su finalización,
notificaciones, presentar recursos, excepciones, nulidades e
incidentes en ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la
facultad expresa para conciliar en actuaciones administrativas y/o
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
centros de conciliación habilitados de todo el país. BI,Firma de
Objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 pe Bogotá D.C., del
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No 00042968 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavija
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocana en su
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibánez, identificada
con cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la Judicatura para que en su calidad de Profesional Abogado de
Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
Representación Instancia Administrátiva: Para que actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la asegura~ora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de 'cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
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Que por Escritura Pública No. 616 de la Notaria 44 de Bogotá D.C.,
del 06 de marzo de 2017, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro No 00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona identificado con cédula de ciudadania No. 19.240.545 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
rererencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta identificada con cédula ciudadania No. 43.628.533 de Medellin,
para que a partir del primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017), en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en desarrollo
del contrato laboral, firme las objeciones de las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora bajo los ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder será por el termino de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligara a ASEGURADORA SOUDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de
Comercio.
Que por Escritura Pública No. 543 de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043820 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio .de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Santiago
Serrano Pérez identificado con cédula de ciudadania No. 1.026.554.165
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b)Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
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y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372
del código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, ínscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043821 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Erika Maria
Estrada Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
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notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e ~ntereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito pa~a el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
térmíno de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Públíca No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 8 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043826 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez Bautista, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.539.346 de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, .en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: Al Se notifique de ~ualquier provídencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. Bl Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sus ti tuir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, asi como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer alas
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañia. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 544 de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043828 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, asi corno
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañia. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 769 de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin
Eduardo Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadania número
79.651.292, para que en su calidad de Gerente de la Gerencia de
Seguros de Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y en representación de la misma, emita, firme y remita
las comunicaciones de revocación de que trata el Articulo 1071 del
Código de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador
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y/o al asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE' COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del articulo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 766 de la Notaria 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez Montañez, identificado con cédula de ciudadania núme,o
1.019.046.640 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional'de
abogado número 233.260 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación'Instancia
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones,
presentar recursos, excepciones, nulidades. e incidentes en
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
para conciliar en .actuaciones administrativas y/o centros de
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitacíón a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
Que por E'Scritura Pública No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
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del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavija identificado con cédula de ciudadania No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar Hernández, identificada con cédula de ciudadania número
52.717.630 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada número 255.640 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de
Seguros Patrimoniales de ASE~URADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones,
presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de
conciliación habilitados de todo el pais. Segundo: La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cúalquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de
Comercio.
Por Escritura Pública No. 768 de la Notaria 10 de Bogotá D.C., del 31
de agosto de 2020, inscrita el 22 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044595 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz,Clavija, identificado con Cédula de Ciudadania No. 13.360.922 de
Ocaña en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a Marcela Renderos Arias
identificada con cédula ciudadania No. 42.105640, para que en su
calidad de Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
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siguientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
comercializados por ASIGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
del presente poder: B) Representar en la ciudad de Pereira a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código
General del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la citada norma, así como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de la Compañía En todo
caso, tendrá las facultades expresa de confesar, absolver
interrogatorios, y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos.
C) Firmar propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
la documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento
de la etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo
negocio no sea mayor a sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan únicamente en el departamento de
Risaralda.

Por Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11 de Marzo de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Hector
Fernando Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.049.609.978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y en representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones públicas y privadas en los procesos en que participe
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para _ que suscriba la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y
-postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de
pesos M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a las
audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada. Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE -COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Cuarto: cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaria 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo de 2021, con el No. 00044975 del libro V, la persona juridica
confirió poder general, amplio y suficiente a Diana Marcela Marin
Castro, identificada con la cédula de ciudadania No. 52.896.904, para
que en su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,- en la ciudad de Bogotá D.C
y en representación de ,ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y que estén
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito por el Presidente de la Compañia o por a quien este delegue,
escrito que forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en la Notaria 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
3 de Mayo de 2021, con el No. 00045200 del libro V, la persona
juridica confirió poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana
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Galindo González, identificada con la cédula de ciudadania número
1.013.642.627 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N'
346.369 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Analista Juridico de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la"defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
Incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades, expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente, a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articule 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás nomas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, asi como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a impartidas
por escrito para el efecto por el Representante Legal de SEGUNDO: La
vigencia del poder será por el término de duración suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLON COOPERATIVA, sin perjuicio de que
pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las facultades conferidas me poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
articulo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en la Notaria 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 3 de Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la
persona juridica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos
Esteban Ospina Lara, identificado con la cédula de ciudadania No.
1.015.425.684, para que en su calidad de Profesional Abogado de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
representación de la misma, ejecute los siguientes actos A) Se
notifique de cualquier providencia judicial o administrativa, asuma
la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en el proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e
interponga recursos de reposición, apelación, queja y/o desista de
ellos si fuere, el caso. B) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial o
administrativa, con las facultades expresas de notificarse, recibir,
confesar, absolver y/o rendir interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir y reconocer documentos o tacharlos de falsos, transigir,
desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general, adelantar
cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel y efectivo
cumplimiento 'al presente mandato en defensa de los derechos e
intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD C90PERA~IVA.
C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas que las modifiquen,
complementen, subroguen o adicionen, con las facultades de
conciliación de que tratan las citadas normas, asi como en todas
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligara a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de
Comercio.
Por Escritura Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el 4 de Mayo de 2021 con el No; 00045213 del libro V, la persona
juridica confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano Gaitán, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.010.183.441 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N°
230.813 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
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actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa; asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos o tacharlos de
falsos transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C) Representa a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372 del Código
General del Proceso y la ley 640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las facultades
de conciliación de que tratan las citadas normas, asi como en todas
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañia. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:.Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del articulo 1266 del Código de
Comercio"
Por Escritura P0blica No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaria 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de Mayo de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona juridica
confirió poder general, amplio y suficiente a Orlando Molano
Rodriguez, identificado con la cédula de ciudadania No. 79.266.192,
para que en su calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
Y en representación de la misma, ejecute los siguientes actos: Al
Levantamiento de prenda: Para que solicite con su firma antes las
distintas entidades financieras, el levantamiento de prenda
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
constituida sobre vehiculos asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones relacionadas con la de declaratoria de pérdidas
totales, por hurto y daños. B) Formularios de traspaso y cancelación:
Para que suscriba formularios de traspaso de vehiculos a nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de
pagos de siniestros por pérdida total daños y hurto; para que
suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de terceros
con ocasíón de la venta de salvamentos y firme los formularios de
cancelación de matrícula de automóviles, con ocasión de siniestros
derívados de pérdida total, daros y/o hurto. C) Contratos de
compraventa: Para que firme los correspondientes contratos de
compraventa que se deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión de la venta de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo oblígará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercío.
Por Escrítura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de.Comercio el 4
de Mayo de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Casas Matiz,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en
su calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Y en
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes al ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para que solicite con su firma antes las distintas entidades
financieras, el levantamiento de prenda constituida sobre vehículos
asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo ramo de automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con la de declaratoria de pérdidas totales, por hurto y daños. C)
Formularios de traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de traspaso de vehículos a nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultante de pagos de siniestros por
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pérdida total daños y hurto; para que suscriba formularios de
traspaso de vehiculos a nombre de terceros con ocasión de la venta de
salvamentos y firme los formularios de cancelación de matricula de
automóviles, con ocasión de siniestros derivados de pérdida total,
daños y/o hurto. D) Contratos de compraventa: Para que firme los
correspondientes contratos de compraventa que se derivan del traspaso
de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos.
Tercero: La vigencia, del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de Mayo de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general, amplio y suficiente a Rubén Dario Fonseca
Cristancho, identificado con la cédula de ciudadania No. 79.867.123,
para que en su calidad de Coordinador del Centro de Atención
Vehicular de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA Y en representación de la misma, suscriba y firme los
formularios de traspaso y cancelación de vehículos a nombre deo
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto en la
ciudad de Bogotá. TerCero: La vigencia del podér será por el término
de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMB~A ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser
revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No.
00035310 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C., en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que por medio-del presente instrumento
público confiere poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
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Vera Vaquiro, identificado con cédula de ciudadania No. 80.921.139 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
pueda ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata el Articulo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de 2001, o normas sustantivas, asi como todas aquellas audiencias de
similar naturaleza a las que sea citada de la compañia. C)
Notificaciones y agotamiento de los recursos en la actuación
administrativa: Para que se notifique de cualquier providencia
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el presente mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse
una de las causales contempladas en el Articulo 2189 del Código
Civil.
Por Escritura Pública No. 170 de la Notaria 44 de Bogotá D.C., del 26
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No. 00038751 del libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadania No. 19240545 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejia identificado
con cédula ciudadania No. 1037594587 de Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades
expresas de confesar, absolver, interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir, y reconocer documentos, o tachados de falsos. B)
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en
las audiencias de que trata el Articulo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, asi como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
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compañia. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 156 de la Notaria 44 de,Bogotá D.C., del 26
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadania No. 19240545 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Carlos
Humberto Plata Sepúlveda identificado con cédula ciudadania No.
91.289.166 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y
reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Articulo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, asi como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañia. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007" Ley
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 798 de la Notaria 10 ,deBogotá D.C., del 05
de julio de 2019, inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041848 del libro V, compareció José Iván Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadania No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Yezid Garcia Arenas, identificado con cedula
ciudadania No. 93.394.569 de Ibagué y portador de la Tarjeta

Página 41 de 48

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


CO~~O
COde&ogoü. .cámara de Comercio de Bogotá

Registro Uoica Empresarial

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 23 de junio de 2021 Hora: 14:59:00
Recibo No. BA21031980

Valor: $ 6,200

CÓOIGO OE VERIFICACIÓN A2103198023B54

Verifique el contenido y c~nfiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la.

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedici6n.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
Profesional de Abogado No. 132.890 del Consejo Superior, de la
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
siguientes actos: A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que represente a ASEGURADOPA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, asi como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañia. C) Notificaciones y agotamiento de las actuaciones
administrativas: Para que se notifique de cualquier providencia
administrativa regulada por las Leyes 1150 dé 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 799 de la Notaria 10 de Bogotá D.C., del 05
de julio de 2019, inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041860 del libro V, compareció Jose Ivan Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadania No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Jinneth Hernandez Ga1indo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiana, identidad con cedu1a de ciudadanía número
38.550.445 de Ca1i y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número 222.837 del Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: A)REPRESENTACION:
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y administrativa con
las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
rendir declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos. B) CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de
conciliación en las audiencias de que trata el articulo 372 del
Código General del Proceso y la ley 640 de 2001, o normas
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES y
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AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de cualquier providencia administrativa regulada por las leyes 1150
de 2007, ley 1474 de 2011, ley 610 de 2000 o demás normas
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponer recursos de reposición, apelaci6n, queja y desista de
ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 852 dé la Notaria 10'de Bogotá D.C., del 16
de julio de 2019, inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041898 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado con cédula de ciudadania No. 16.608.605 de Cali en su
calidad de representante legal de la sociedad de ,la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula de ciudadania No. 1.033.715,614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior de la
Judicatura para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A) Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que
representé a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata el articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001, o normas sustitutivas, asi como todas aquellas audiencias de
similar naturaleza a las que sea citada de la Compañia. C)
Notificaciones y agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que se notifique de cualqúier providencia administrativa regulada por
las leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 del año dos mil
once (2011), ley 610 del año dos mil (2000), o demás normas
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponga 'recursos de reposición, apelación, queja, y desista de
ellos si fuere el caso.

REFORMAS DE ESTATUTOS
ESCRITURAS NO.
64
3296

FECHA
18-1-1985

16- XI- 1993

NOTARIA
32 BOGOTA

41 STAFE BTA
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1600 05-VI--1.996 41 STAFE BTA 02-VII-1.996 NO.544.002

/

Los estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

1107 del 5 de mayo de
Notaría 43 de Bogotá

DOCUMENTO I

E. P. No. 0004201 del 17 de
octubre de 1991 de la Notaria 20
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0007237 del 18 de
septiembre de 1992 de la Notaria 5
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 15 de abril
de 1998 de la Notaria 41 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0001272 del 27 de mayo
de 1998 de la Notaria 41 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0000623 del 3 de abril
de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0001628 del 19 de julio
de 2004 de la Notaría 43 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0000420 del 9 de marzo
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá
D.C.
E. P. No. 0000771 del 24 de abril
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá
D.C.
E. p'. No.
2011 de la
D.C.
E. P. No. 1779 del 24 de julio de
2013 de la Notaría 43 de Bogotá
D.C.

INSCRIPCIÓN
00787185 del 25 de julio de
2001 del Libro IX

00787224 del 25 de julio de
2001 del Libro IX

00630146 del 16 de abril de
1998 del Libro IX

00636167 del 29 de mayo de
1998 del Libro IX

00822816 del 16 de abril de
2002 del Libro IX

00944981 del 27 de julio de
2004 del Libro IX

01116003 del 13 de marzo de
2007 del Libro IX

01128992. del 8 de mayo de 2007
del Libro IX

01480388 del 19 de mayo de
2011 del Libro IX

01753454 del 31 de julio de
2013 del Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPcióN

De conformidad
Administrativo

con
y de

lo
lo

establecido
Contencioso

en el Código de Procedimiento
Administrativo y la Ley 962 de

Página 44 de 48

http://www.cCb.orq.co/certificadoselectronicos


cámara de Comercio de Bogotá
Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACI6N LEGAL

Fecha Expedición: 23 de junio de 2021 Hora: 14:59:00
Recibo No. BA2l03l980

Valor: $ 6,200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2103198023B54

'Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para.que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
20.05, los ac'tos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) dias hábiles siguientes'a la fecha de inscripción,
'siempre que no sean objeto de recursos, Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
dias hábiles,

Una vez interpuestos los recursos,. los actos administrativos
recurridos' quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún re~ur5o.,

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO
A noritbre de la persona juridica figura (n) matri'culado (s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente (s) establecimiento (s)
de comercio:
Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matrlcula:
Último' año renovado:
Categoria:

ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA
00528479
12 de enero de 1993
2021
Agencia
Cr 21 #.39 B - 73
Bogotá D.C.

ASEGURADORA SOLIDARIA
,ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA
00660080
16 de agosto de 1995
2021
Agencia
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Dirección:
Municipio:

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Cr 15 No. 106 - 98
Bogotá D.C.

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY
01078754
29 de marzo de 2001
2021
Agencia
C1 40 Sur No 78 A - 18 Sur
Bogotá D.C.

Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:
Municipio:

ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA
INTERNAC IONAL
01612707
4 de julio de 2006
2021
Agencia
Cr 7 # 35 11 Local 1
Bogotá D.C.

DE
AGENCIA

COLOMBIA
CENTRO

Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:
Matrícula No.:
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoría:
Direcció0:
Municipio:

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
01753762
13 de noviembre de 2007
2021
Agencia
Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A
Bogotá D.C.

AGENCIA BOGOTA CALLE 100
02162991
30 de noviembre de 2011
2021
Agencia
Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101
Bogotá D.C.

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA
ENTIDAD COOPERATIVA
SECTOR SOLIDARIO
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
Matricula No.:
Fecha de matricula:
Último año renovado:
Categoria:
Dirección:

Municipio:

02249331
30 de agosto de 2012
2021
Establecimiento de comercio
Cl '100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
Servicio Al Publico De Forma No
Presencial )
.Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO, DE MATRíCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE
AGENCIAS Y SUCURSALES, ,QUE LA
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO
WWW.RUES.ORG.CO.

A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
PERSONA JURíDICA TIENE MATRICULADOS EN
DEL PAíS, PODRÁ CONSULTARLA EN

De conformidad.
Decreto 1074 .de
de la empresa es

con lo
2015 y
Grande

TAMAÑO EMPRESARIAL

previsto en él articulo 2.2.1.13.2.1 del
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.101.372.009.335
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
periodo - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Los siguientes datos sobre Plane~ción Distrital son informativos:
Fecha de envio de información a Planeación Distrital : 21 de junio de
2021.

Señor
SMLMV

empresario, si
y una pl~nta

su empresa tiene activos inferiores a 30.000
de personal de menos de 200 trabajadores, usted
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-----------------------------------------------------------------------------------~--------------
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

"**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica. registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certifícado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con'plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150
autorización impartida por la Superintendencia de
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5891616427801184

Generado el 23 de junio de  2021 a las 13:48:08

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Francisco Obregón Trillos
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 79151183 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal

Lorena Gutiérrez Flores
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

PASAPORTE -
G23204652

Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Ivonne Orozco Vasconsellos
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2018

CC - 49786217 Representante Legal

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5891616427801184

Generado el 23 de junio de  2021 a las 13:48:08

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de hogar.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
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designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Francisco Obregón Trillos
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 79151183 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal

Lorena Gutiérrez Flores
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

PASAPORTE -
G23204652

Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Ivonne Orozco Vasconsellos
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2018

CC - 49786217 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de hogar.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o SBS
COLOMBIA o SBSEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1647 del 06 de julio de 1973 de la Notaría 11 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación   LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS
GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3107 del 29 de octubre de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el cambió de su razón social por  A. I. G. COLOMBIA  SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1971 del 27 de julio de 2009 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio de
razón social de A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. por la de CHARTIS SEGUROS COLOMBIA
S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS
Escritura Pública No 3290 del 26 de octubre de 2012 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
de razón social de  CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó
CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS por  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS ó AIG COLOMBIA ó AIG
Escritura Pública No 2840 del 17 de agosto de 2017 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , cambio
su razón social de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS ó AIG
COLOMBIA ó AIG por la de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2968 del 12 de noviembre de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE.  La sociedad tendrá un presidente con cuatro suplentes (primero,
segundo, tercero y cuarto), quienes son los representantes legales para todos los efectos. Los suplentes
reemplazarán al Presidente en sus faltas definitivas, temporales o accidentales, en el orden establecido. La
sociedad también podrá tener uno o varios representantes legales para adelantar funciones o asuntos
judiciales "Representante Legal para Asuntos Judiciales", quienes exclusivamente representarán a la sociedad
ante las autoridades u organismos judiciales y/o administrativos con el objeto de atender cualquier tipo de
diligencia de carácter judicial o administrativa en que ella se encuentra involucrada. El Presidente,  sus
suplentes y los representantes legales para asuntos judiciales serán designados por la Junta Directiva para
periodos de un (1) año, podrán ser reelegidos indefinidamente, pero así mismo la Junta Directiva podrá
removerlos libremente en cualquier tiempo. Si al vencimiento del respectivo período la Junta Directiva no hace
pronunciamiento alguno, se entenderán tácitamente reelegidos el Presidente, sus suplentes y los
representantes legales para asuntos judiciales. PARAGRAFO PRIMERO: El Presidente, sus suplentes y los
representantes legales para asuntos judiciales quedan facultados para constituir apoderados generales, con
facultades para conciliar, transigir, absolver interrogatorios de parte  y confesar. PARAGRAFO SEGUNDO: El
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Presidente y sus suplentes no podrán ser socios ni administradores de sociedades intermediarios de seguros:
ni administradores, no directores a cualquier título de otra entidad aseguradora, que explote los mismos ramos
de seguro que explota la compañía. FUNCIONES: El Presidente y sus suplentes tendrán todas las facultades y
obligaciones propias de su cargo y especialmente las siguientes: 1) Representar legalmente a la sociedad ante
los accionistas, los terceros y ante todas las autoridades; 2) Ejecutar y ordenar todos los actos y operaciones
dentro del objeto social, conforme a lo previsto en las leyes y los Estatutos; 3) Presentar a la Asamblea General
de Accionistas en asocio de la Junta Directiva, para su aprobación o improbación, el balance de cada ejercicio
acompañado de los siguientes documentos: a) El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del
correspondiente ejercicio social, especificando las aprobaciones hechas por depreciación de activos fijos y de
amortización de intangibles; b) Un proyecto de distribución de utilidades repartibles, con la deducción de la
suma calculada para pagar impuestos sobre la renta y complementarios por el correspondiente ejercicio
gravable; c) El informe de la Junta Directiva sobre la situación económica y financiera de la sociedad que
contendrá además de los datos contables y estadísticos pertinentes, los siguientes: I) Detalle de los egresos
por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero
y en especie, erogaciones por concepto de transportes y cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere
percibido cada uno de los directivos de la sociedad; II) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en
el numeral anterior, hechas a favor de asesores o gestores, vinculados o no a la sociedad mediante contrato de
trabajo, cuando la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o
privadas o aconsejar o preparar estudios para adelantar tales tramitaciones; III) Las transferencias de dinero y
demás bienes, a título gratuito o cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas a favor de personas
naturales o jurídicas; IV) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminadas unos y otros; V)
Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda extranjera; VI)
Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras; VII) Informe
escrito del Presidente sobre la forma como hubiere efectuado su gestión y las medidas cuya adopción
recomiende a la Asamblea; VIII) El informe escrito del revisor fiscal; 4) Poner a disposición de los accionistas
en la administración de la sociedad el balance y documentos anexos que se acaban de enumerar, junto con los
libros y demás comprobantes exigidos por la Ley, durante los 15 días hábiles precedentes a la reunión de la
Asamblea referida; 5) Remitir dentro de los 30 días siguientes a la reunión de la Asamblea referida, a la
Superintendencia Bancaria, copia del balance según el formulario oficial y de los anexos que lo expliquen o
justifiquen y copia auténtica del acta de la reunión en que se hubiere discutido y aprobado; 6) Nombrar y
remover los funcionarios de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no correspondan a la Asamblea; 7)
Tomar todas las medidas que reclamen la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad
de los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que convengan al normal desarrollo
de la empresa social; 8) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando sea conveniente o
necesario a su juicio y hacer las convocaciones ordenadas por los estatutos; 9) Convocar la Junta Directiva
cuando lo considere conveniente o necesario y mantenerla informada del curso de los negocios sociales; 10)
Presentar a la Junta Directiva balances mensuales consolidados y suministrarle todos los informes que ésta le
solicite en relación con la sociedad y sus actividades; 11) Cumplir las órdenes e instrucciones que le den la
Asamblea General y la Junta Directiva; 12) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales; 13) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos y exigencias legales relacionadas con la existencia, funcionamiento y actividades sociales; 14) Crear
empleos o cargos permanentes; señalar y reglamentar sus funciones y fijar las correspondientes asignaciones.
(Escritura Pública 1255 del 02 de mayo de 2016 Notaria Once de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marta Lucia Pava Vélez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 39785448 Presidente

Luisa Fernanda Maya Echeverry
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 42101187 Primer Suplente del Presidente

Andres Mauricio Bernate Rozo
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 80089233 Segundo Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Carlos Gonzalez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2017

CC - 79943243 Tercer Suplente del Presidente

Germán Eduardo Díaz Bonilla
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 7693866 Cuarto Suplente del Presidente

Catalina Gaviria Ruano
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2021

CC - 52646368 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo familiar,
multirriesgo industrial, multirriesgo comercial, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y petróleos,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte, vidrios.
Resolución S.B. No 3064 del 30 de julio de 1992 Seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con Resolución
S.B. 0977 del 07de septiembre de 2001 Revoca la autorización de la resolución 3064 del 30 de julio de 1992,
para operar el ramo de seguro obligatorio de accidentes de tránsito.
Resolución S.B. No 1222 del 07 de junio de 1995 accidentes personales.
Resolución S.B. No 1301 del 31 de julio de 1996 salud
Resolución S.B. No 1666 del 08 de noviembre de 1999 vida grupo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) Multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de
Hogar. b) Multirriesgo comercial se explotará según el ramo al cual corresponda cada amparo. c) El ramo de
riegos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 1456 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a Chartis Seguros
Colombia S.A. para operar el ramo de seguro de vidrios, decisión confirmada con resolución 0721 del 17 de
mayo de 2012.
Oficio No 2019152346-003 del 07 de noviembre de 2019 autoriza el ramo de Desempleo
Oficio No 2020194585-003 del 19 de agosto de 2020 autoriza el ramo de Seguro Exequias
Oficio No 2020301349-005 del 27 de diciembre de 2020 autoriza el ramo de Seguro Agropecuario

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla HDI SEGUROS

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3473 del 24 de diciembre de 1937 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 2780 del 03 de septiembre de 1991 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 3094 del 02 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Absorbe
por fusión a la COMPAÑÍA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 3249 del 09 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por GENERALI COLOMBIA - SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1791 del 11 de mayo de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA. El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Santa Fé de Bogotá D.C., República de
Colombia y podrá trasladarlo a cualquier otro municipio cuando así lo determine la Asamblea General de
Accionistas.
Escritura Pública No 01347 del 04 de abril de 2018 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA por  HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla  HDI SEGUROS

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la sociedad y la gestión de las operaciones sociales
corresponden al PRESIDENTE de la sociedad, quien ejercerá sus funciones y facultades de conformidad con
las previsiones de estos estatutos. El Presidente de la sociedad será designado por la Junta Directiva para
períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido en cualquier tiempo. El
Presidente permanecerá en su cargo hasta tanto la Junta haga un nuevo nombramiento. SUPLENTES: El
Presidente tendrá hasta cinco (5) suplentes, con los títulos de Vicepresidentes o Gerentes, según lo determine
la Junta Directiva, que le reemplazarán indistintamente en sus faltas accidentales, temporales o definitivas;
serán designados por la Junta y a ellos se les aplicarán las previsiones sobre período, remoción y reemplazo
previstas para el Presidente. En los casos en que un suplente reemplazare al Presidente, tendrá las mismas
atribuciones y limitaciones que correspondan a éste (Escritura Pública No. 2833 del 10/09/2020 Not. 72 de
Bogotá D.C.). ATRIBUCIONES Y DEBERES. Corresponde al Presidente y al suplente cuando lo reemplazare,
la representación legal de la sociedad y la administración y gestión de las operaciones sociales. En tal carácter,
tendrá el Presidente las siguientes atribuciones y los siguientes deberes: 1. Cumplir y hacer cumplir los
estatutos sociales y las decisiones válidamente tomadas tanto por la Asamblea General de Accionistas como
por la Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la sociedad, judicial y extrajudicialmente. 3.
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Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, a reuniones ordinarias y extraordinarias.
4. Presentar ante la Asamblea General de Accionistas las cuentas de la sociedad, los informes y documentos
de que trata la Ley. 5. Informar a la Junta Directiva sobre el desarrollo de las operaciones sociales y sobre
todos los asuntos que ésta solicite; presentar ante la misma, en su reunión mensual ordinaria, el balance de
prueba de la sociedad correspondiente al mes inmediatamente anterior; indicar a la Junta las recomendaciones
que considere necesarias para la adecuada marcha de la sociedad. 6. Ejecutar todos los actos y celebrar todos
los contratos pertenecientes al giro ordinario de la sociedad. 7. Autorizar con su firma los documentos públicos
y privados pertenecientes a la sociedad. 8. Adquirir bienes para la sociedad, administrarlos, gravarlos, limitarlos
y disponer de ellos. 9. Recibir, cobrar, transigir, desistir en las operaciones sociales. 10. Manejar los dineros de
la sociedad; crear, negociar y endosar títulos-valores; celebrar contratos de cuenta corriente bancaria, girar
cheques, convenir sobregiros. 11. Designar y remover a los empleados de la sociedad. 12. Constituir
apoderados o mandatarios que representen a la compañía.13. En general, realizar todos los actos y celebrar
todos los contratos necesarios para el debido desarrollo del objeto social, todo dentro de las previsiones y
limitaciones establecidas por estos estatutos. LIMITACIONES. El Presidente de la sociedad y el suplente que le
reemplazare, requerirá de previa autorización de la Junta Directiva para efectuar las siguientes operaciones: 1.
Adquirir, enajenar, gravar y limitar bienes inmuebles. 2. Someter a decisión de Tribunales de Arbitramento
asuntos de la sociedad, distintos de los relacionados con la validez y efectos de los contratos de seguros que
haya celebrado la Compañía y que deben ser definidos por este sistema bien sea por cláusula compromisoria o
por compromiso.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Roberto Vergara Ortíz
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 79411878 Presidente

Juan Rodrigo Ospina Londoño
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2006

CC - 19478110 Vicepresidente Jurídico y de
Indemnizaciones y Suplente del
Presidente

Andrés Alfonso Pérez Ángel
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2019

CC - 80088777 Vicepresidente de Operaciones y
Suplente del Presidente

Johanna Ivette García Padilla
Fecha de inicio del cargo: 29/04/2021

CC - 32791502 Vicepresidente Financiero y
Suplente del Presidente

Luisa Lila Senior Mojica
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2020

CC - 52008281 Vicepresidente Técnico y
Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro) (con Circular Externa 008
del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de
seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para
contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo.
Resolución 0463 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a Generali Colombia Seguros
Generales S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
Resolución S.B. No 0053 del 17 de enero de 2000 la Superintendencia Bancaria revoca la autorización para
operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos se
denominará en adelante ramo de minas y petróleos. b) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
estabilidad y calidad de la vivienda nueva y usada"
Resolución S.F.C. No 1454 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a GENERALI
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COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. para operar los ramos de Seguros de Accidentes Personales,
Colectivo de Vida, Salud y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 2331 del 27 de diciembre de 2011 Se revoca parcialmente la decisión en la Resolución
1454 del 30 de agosto de 2011, mediante la cual se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., para los ramos de seguros de Accidentes Personales y Salud. Así mismo,
Confirma parcialmente la decisión adoptada en la Resolución 1454 del 30 de agosto del 2011, mediante la cual
se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para operar los
ramos de seguros de Colectivo Vida y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 0174 del 19 de febrero de 2020 ,autoriza para operar el ramo de seguro Agropecuario
Oficio No 2021109020-003 del 20 de mayo de 2021 ,autoriza el ramo de desempleo

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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